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ia iiistoria de Ia España antig-ua 
igualmente que la de las otras IVacio- 
nesSe Europa, estum  por muchos si
glos confiada, á la. simple tradición y 
pérdida, ó desfigurada ésta por el 
trascurso- del tiempo, hemos Tenido 
á quedar en la mayor ignorancia res
pecto á las. costumbres, ley.es y go- 
biernOí de los primeros pobladores de 
la Península: casi todo cuanto sobre 
este; particular se ha escrito, es fa
buloso y y una pura invención de es
critores de siglos muy posteriores,-que 
han tratado de alagar cL deseo, que. tie
nen todos los pueblos.de saber las aven
turas y espediciones de sus antepa
sados por eso, se ha considerado como 
un delirio del autor de e l Beroso Vi- 
tei-biensesu larga cronología de reyes 
de España, descendientes de Tubal^ 
cuya impostura no tiene ningún apoyo 
histórico. Es preciso pues convenir en.



é
que no sabemos lo que pasó en E s
paña desde su población  ̂ basta que 
como unos ocbocientos, años antes de 
Jesucristo, vinieroná ella las colonias 
Fenicias, v comenzaron á ser, fre
cuentados sus puertos por Persas, Grie
gos, F ocenses , Celtas, Rodíos y Car
tagineses. Estos xiitimos.se apodera
ron de las Islas Baleares, eomo unos 
setecientos veinte años antes de Cristo 
(segun da opinión mas general de los 
bistoriadores ) ,  y paulatinamente se . 
fueron introduciendo en  España, basta 
que lograron dominarla. Las escasas 
noticias que tenemos de sus leyes y 
gobierno,.y de las costumbres de sus 
habitantes , nos dan bien á entender 
que estaban poco adelantados en la car
rera de la civilización,, y por xma 
consecncncla precisa la máquina del 
gobierno, era tan  sencilla como las 
costumbres y relaciones de los gober
nados.. El. borabre mas autorizado por
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su naciíaieüto, póí su váior y por sa 
riqueza, era el gefe^ie un pequeño ter« 
ritorio, sobre cuyos habitantes manda<= 
ba en calidad de Regulo, arreglando 
las diferencias entre sus subordinados; 
con arregla á práctica y antiguas eos» 
lumbres, y defendiéndolos con su es« 
pada y á la cabeza de sus esforzados 
subditos , de ias divisiones intestinas 
y de las agresiones de los estrangeros. 
Costanteinente en gueri’a abierta con
tra los ^ne intentaban dominarlos, no 
comenzaron los españoles á goTiar las 
dulzuras de la paz basta el año 2 2 6  
^ántes de Jesucristo  ̂ en cuya época 
mandaba Asdrubal en España, capi
tán valiente, (aunque enemigo de la 
guerra) , y  fundador de varias ciuda
des 5 con cuyo nombre estará para 
siempre enlazada sa memoria.

Roma, eterna rival de Cartago, mi
raba coa zeios la pacífica domioacion 
de ésta sobre los españoles, y comenzó
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á conspirar bajo mano, y á ganar ar
teramente á los sencillos ampuritanos, 
desde donde se comunicó el fuego que 
iucendió :á toda España , que asoló 
ípueblos y proviueias enteras, y que 
acabó por arrojar á los caiSagineses de 
este suelo, que hablan ocupado por 
mas de einco siglos.

E n  todo este largo periodo, no sa
bemos que hubiese alguna ley general 
para todos los Reguíos, ni particular 
para alguno de ellos, que reglase la 
sucesión del mando que egercian so
bre sus subditos, y lo mas .probable 
es, que en una época en que el valor 
militar era la calidad mas preeminente, 
eligiesen al patricio mas esforzado para 
colocarle á la cabeza de su pueblo, 
ocupado alternativamente en la guerra 
y en las faenas del campo.
. Arrojados ya los cartagineses de 
España y reducidos á la obediencia de 
los capitanes romanos algunos puebla^



que liabiau permanecido fieles á Car- 
tag’o , y dividida España en citerior 
y ulterior, fue gobernada por P ro
consules , Propretores, Pretores y 
Cónsules^ y últimamente en tiempo 
del Imperio por Gobernadores. Sugeta 
de este modo España :al yugvj de la 
org’ullosa Roma, se sometió igualmente 
á sus leyes  ̂ y perdida enteramente su 
independencia , esluv'o por rauclios si
glos reducida á provincia del Imperio 
Romano. No es en verdad en este 
Jargo periodo en donde fiemos de en
contrar el primitivo origen de las le
yes patrias que ^ a ro n  mucfios siglos 
despues .el orden que defiia guardarse 
en la sucesión . de la Monarquía.

P or mas que pelearon los españoles 
para conseguir su independencia, re
girse por sus antiguas costumbres y 
ser mandados por sus compatricios, no 
lo pudieron conseguir, apesar de su fie- 
róico esfuerzo , y de baber derramad©



“torrentes de sangre* Cansados ya de 
tantas guerras, iban acostumbrándose 
á sufrir con resignácion su falta de 
Btertad é independencia, cuando de 
pronto se tíó ammiazado -el Imperio 
Romano por un egército inmenso , que 
Yiniendó de las regiones seplentriona. 
le s , inundó las fronteras de Italia y 
amenazó apoderarse basta de Roma 
misma. Por entonees eseapó el Empe
rador Honorio de aquel peligro  ̂ pero 
á ios dos años volvieron á esperimen, 
tarse nuevos ataques, y baciendose 
cada vez mas apurada la situación de 
Roma , llegó al fin á apoderarse de ella 
Alarico en él año de -409 , auxiliado 
por Ataúlfo, capitán esforzado , que 
lé sueedió en el mando del ejército 
despues de su muerte, ueurrida en C'o- 
seuza en 410* A poco tiempo casado 
con Plaeidia bermana del Emperador 
Honorio; ajustó paces con los romanos 
j  dejando á Italia pasó á la Calla , y  >

’i
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ínieiítrasr tauto que la  ocupaba penetra
ron en España los W andalos, Alanos, 
Suevos y Silingos^ capitaneados por 
Hermerieo, Attace y Gimderico y Hes- 
pendíal^ y á manera áe un torrente 
ó de "un voraz incendio desolaron y 
arrasaron las tierras por donde pasa
ron , y estendiendo la muerte y él 
bambre por todas partes, se vieron 
precisados á Iiacer la paz con los es
pañoles y á dedicai-se ai cidtivo de 
los campos.

E n este estado se 'hallaba España 
cuando á Ja cabeza de sus g^odos entró 
Ataúlfo por el Pirineo , y liegando á 
Barcelona le abrió esta ciudad sus 
puertas, y á su egempio se le fueron 
sometiendo todos los pueblos y  ciuda
des , y aclamándole por su pidmer Rey: 
en este hecho acaba el imperio de 
Roma sobre Espáña, y comienza nues
tra  independencia , nuestra gloria y 
¿Büestra libertad. Los godos es eiert®
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que Ia conquistaron \  pero entre sti 
dominación y la que los romanos tu 
vieron sobre nuestra pa tria , bay uná 
diferencia muy esencial, y consiste en 
que los unos la dominaron por medio 
de empleados, sugretos y  dependientes 
de la liepública y del Imperio , gover- 
nadores que egercian su poder por 
tiempo limitado, y que procuraban en 
el corto periodo de su mando, en
grosar su fortuna á costa del desgracia
do país que lenian bajo su poderío , y  
en cuya prosperidad no se interesa
ban , por que no le miraban como su 
patria, -m pensaban b jar en él para 
siempre su residencia ̂  por el contrario 
los godos se establecieron aqui para 
no volver :á salir Jamas renunciaron 
para siempre á su país na ta l, y mi
raron á íispaña coino su verdadera 
patria, llegando por medip de sus ca
samientos con las españolas, á for
mar una sola nación independiente. X.as
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leyes , las costambres y basta el ídio- 
ina de ambos pueblos, se fundieron 
y al cabo de pocos años ya no babia 
distinción entre dos nonqnistadores y  
conquistados^ era un ¡solo pueblo que 
tenia las mismas eostiimbres. Jas mis
mas leyes y los mismos intereses;^ y  
era natural que despues de Ja -pa
cificación absoluta de teda España, 
pensasen sus Ueyes en establecer leyes 
escritas, que sirviesen de norma para 
dirimir las contiendas entre .sus sub
ditos, para arreglar sus diferencias, 
y fijar el sistema del nuevo gobierno, 
que se babia introducido desde la ve
nida de Ataúlfo : con efecto reinando 
Eurico, dice San Isidoro , y lo pro
pio contesta Masden, -se dieron las 
primeras leyes escritas en España^ pero 
ni el estado político de la  ¡Kacion 
cuando floreció este M onarca, ni los 
monumentos de la historia, ni la cir- 
icunstancia de haber publicado su b0@
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Alarieo ál subir ail Trono un nucT© 
código législativo, copilado por el Se
nador Amano , en donde sa estractan 
les códigos Gregoriano , Hermogenia- 
no y Teoáociano, con las sentencias 
de Paulo, é instituciones de Cayó, 
y novelas de varios Emperadores, nos 
permiten tener en gran concepto sus 
leyes, y apesar de que ai final del 
estracto de las del Fuero Juzgo, se 
encuentra una tabla que designa las 
leves de este código que pertenecen 
á Euricó y Leoyigildo, hay fundados 
motivos para creer., que aun cuando 
esten incorporadas en él algunas leyes 
de aquel tiempo, no hay seguridad 
de que sean todas las ^ue se designan 
como de Eurica^ y  por eso dice Am
brosio de Morales , que las leyes mas 
antiguas que se incorporaron en el 
libro de ios Jueces, llamado hoy Fuero 
Juzgo, fueron de Gnndemaro, que 
reinó á principios del siglo séptimo^



pero sea de esto lo que se quiera^ . 
lo cierto es que podemos establecer 
por punto incontestable de nuestra 
Jurisprudencia, qne los verdaderos le
gisladores y autores dél libro de los 
Jueces, fueron Cbindasvinto, Re- 
cesvinto y E rvigio; pues que ellos 
fueron los que copiiaron, autorizaron 
reformaron y publicaron sus leyes,’ y 
los que probi vieron eL uso de las ro
manas, como se lee en las leyes 8 .*
V 9.^ T .° L..° del  ̂ Fuero
Juzgo  ̂ de las cuales la: primera e* 
del Rey Fiavio’Cbindasvinto 5 y la se
gunda de su bijo Recesvinto. Desde 
está época hasta el segundo año del 
Reinado de Ervigio no- se hizo nove
dad particular en. el cuerpo legislati- 
vó, pues de su antecesor Uvamba, so
lo se conserva, como incontestable
mente suya, la ley 8 .® T-° 2 .° L-" 9 . 
que establece fes penas en que in
curren, los que fuesen convocados por
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el R e y , ó por algunos de sus rk'bsí 
Lombres, y no asistiesen á la hueste^ 
pero conociendo Ervigio que no ba- 
bia la devida regularidad y armonia 
entre las leyes establecidas por sus 
predecesores, que algunas eran im
perfectas , otras crueles y sanguina
rias , y mucbas insuficientes; para: con
seguir" el obgeto y fin: que se habían 
propuesto en« su promulgación ,, de
terminó corregirlas , enmendarlas , es
tablecer mej^or orden en su, copilacion 
y  dictar, otras; nuevas^ y conformes 
á las; nuevas necesidades de sus sub
ditos^ y habiéndolo asi egecutado, 
publicó la ley 1..  ̂ T .° !.'> L .° 2 .“ 
del Fuero Juzgo, en la  que mandó, 
,,que las leyes de este libro valgan y 
se observen en todo, e l reino , pero 
no las hechas con fuerza y sin dere
cho , ni los juicios y escritos forma
dos por ellas : las antiguas estableci
das con derecho, sean validas  ̂ y las.
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demas añadidas, Lectas y que se lii- 
cieren por el Rey con los CKblspos 
y Grandes de la C ó rte , y con otor
gamiento del pueblo, y doctrina de 
D ios, valgan y sean firmes para 
siempre , , ( 1 )..

E l Rey Egica en el decimo septi
mo Concilio, de Toledo, rogó á los 
padres hiciesen una nueva copilacion 
de los cánones, y leyes; para qtíe se se
gregase todo lo, que en los cánones de 
los concilios, pasados, y en, las leyes 
estuviese perplejo, ó torcido , ó pare
ciese injusto ó superfluo^ á. fin de

( 1 )  E l magestuoso títu lo  de- esta- ley 
puesta al- frente del, código GóticOi In no
mine Domini, Flaickis Gloriosus- Ervigius 
Eex : el carácter y  forma capital de sus 
le tras, su contenido  ̂ y ser como una in
troducción á toda la colección d e l cuerpo 
legislativo, convence que la copilacion de 
leyes Góticas, como Hoy, existe en nuestros 
cód ices, es la que fórmó el Rey Ervigio, 
insertadas despues algunas pocas de Egica 
y _Witiza ; Pag. 24 del Ensajio Histórico 
critico sobre la antigua legislación del Dr. 
M artínez M arina.



evitar los Inconveaíentes , que produ
cen la oscuridad y confusión de las le=- 
■yes  ̂ pero se cree que esta nueva' re
forma y copllacion no lleg’o a tener- 
efecto y que lo-único que se liizo fue 
insertar algunas nuevas leyes del mis.  ̂
inoüigica y W íitiza, con lo cual quedó 
el código como le tenemos lioy.

E n  los tres siglos que duró- la Mo
narquía G oda) no se sucedió en la co
rona por dereclio hereditariosino  por 
libre elección y y el mérito y la virtud' 
debía ser el único escalón para subir aL 
Trono. E n  el prólogo del Fuero Juz
go hallamos todavia diez y ocho leyes, 
que arreglan el modo de hacer la e l^ -  
éíon de los Reyes , por los Obispo^,? 
por los grandes y por^lós diputados dej' 
pueblo^ y aun-dtespues que pereció 
Monarquía- juntamente con el R^y; 
R . Rodrigo en la infausta batalla 
Guadalete, se resucitaron las leyes G pr 
das con la elección del-Príncipe D.
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feyo ( 1 ) y Toivió á observarse el Fuer» 
Juz^o en ios mismos», términos que se 
Labia g^uardado desde su promulgación^ 
coníinnaudo en ser electiva la cox'Or 
n a ; hasta que el deseo de evitar los 
inconvenientes de la elección por una 
parte , y por otra fe práctica, de aso
ciarse los Reyes sus hijos en el go
bierno del Estado, introdugei*onla suc-- 
cesión hereditaria, antes por costum-- 
Lre, que por ley escrita- Adosinda mu- 
ger del:Rey D. Silo, hizo asociar ah 
gobierno á su sobrino D. Alonso í í ,;  
Este convocó Córíesípara que se re-- 
conociese como sucesor á la Corona 
á su primo D. Ramiro^ y  síi l|qo D¿: 
Ordoño 5. fue también asociado al 
gobierno y reconocido por R ey , en 
vida de su padre, y lo propio hizo 
D* Fernando eh Magno respecto á sus

( I ) Gotorum g p s  vehit á sonino sm-gehs 
ccepil patrum orciinem paulatinr reuuirére 
et consuetudines antiquorura ¡uriurn obser
varé.; D. Lucas dé  T u j.  Pag. 37 y  7,4;'
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tres hijos. Asi es que remos á D oñr 
Sancha por primera Reyna de León, 
y  á su marido D. Fernando el Magno, 
que heredó el condado de Castilla por 
su madre D.®' Mayor', venir á ser Rey 
de Castllla-y de León p o r derecho he
reditario,, aunque': confirmado^ por las 
cortes , según confiesa e l  mismo Prín
cipe en aquellas memorables palabras. 
Rum nos apicem. Regni concendimus 
et tronum glori® de manu. Domini et 
ab universis fidelibus accepimus ( 1  ). 
H e dicho-por derecho hereditario, por 
que sin la circunstancia de ser Doña 
Sancha, hermana y heredera del Rey 
D. Bermudo Í I Í  •  ̂jamas hubiera con
seguido D. Fernando el Trono de 
León  ̂ sin embargo como no había 
ley terminante ni positiva al tiempo 
de l fallecimiento- de D - Alonso V i . ,  
se dividieron los castellanos en opi
niones ,  respecto á si debia entrar á 

( 1 )  Esp.  Sagt. Tom XYI. Apead. XVII.
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aoceáier en la corona Ia Infanta D oñr 
Urraca, ó su hijo l í .  Alfonso Hamon, 
pero al cabo se aclamó por Heyna á la 
madre. Fue también Reyna de Castilla 
D .“ Bereng’uela , bija de D. Alonso 

y heredó el Reino por muerte 
de su hermanO' Enrique I . Antes que 
estas tres Reynas, Sancha ,  Dona 
Urraca y 0 /  Berenguela, bahía ob
tenido- la: Regencia del Reyno Doña 
E lvira, tia de 0 .  Ramiro- 111«-y hijo 
de 0 .  Sancho, y este es el primer 
egemplar que nos ofrece la historia de 
haber tenido mugeres la regencia del 
Reyno: también fue Regenta Doña 
E lv ira , madre de D. Alonso V .  ̂ cu
yos egemplares sirvieron de antece
dente á 0 .  Alonso el Sabio , para no 
escluir í  las hembras de la sucesión 
de la corona^ antes bien las prefirió 

los varones mas remotos, no-admi
tiendo por entonces el derecho de'Te-- 
presentacion^ asi se lee en la ley 5 .‘‘
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T°- 13 L®. 2°̂ . del Especulo ó Es- 
peyo de todos ios dfereelios ( 1 ) y pue
de asegurarse que esta es lá primera 
disposición legal que sancionó el de
recho de las hembras en su lugar y 
grado á la sucesión de la corona, cuyo 
derecho tenían adquirido por costum
bre y practica inconcusa , desde que la 
illonarquía dejó de ser electiva. E n 
seguida se publicó el Fuero Real en 
1 2 5 o , y la ley única del T°. 3®. 
E°. 1 °. dice asi: ,, Del mismo modo'

( 1 )  Como la obra de las siete partidas 
por íu estension, universalidad , y otras cir
cunstancias no se podría concluir en corto 
tiempo , y por necesidad se habían de 
consumir muchos años en. su forraa-.ion,- 
procuró el Rey D. Alonso á lin del te r
cero ó principios del cuarto año de su 
reinado , publicar algunas breves copilacio- 
nes le p l e s ,  para ocurrir de pronto á la  
necesidad que habta de un código legis- 
latiyo general. Una de ellas fue la que en 
el siglo X n  se conoció con eb título de 
Especulo - se halla M. S. en un antiguo có^, 

del Exceleniisimo Sr. 
Cri?^én Infantado ; Ensayo Histórieo-
e l AT r  legislación, pore l Uí. a iartm ez Manua pag. 244; * -



que todos deljea gnardar lealtad al 
R ey , son oMigados á guardarla á sus 
hijos é /lijas, amaado y obedeciendo al 
que reine despaes de su muevt® 5 ^  
guardándole el señorío y derechos rea
les. E l que tenga alguna cosa del 
ü e y  ,  perteneciente á su Señorío, lue
go que sepa su muerte, ocurra al hijo 
ó hija que le suceda, á obedecerle en 
cuanto le mande , y todos sean obli
gados á hacerle homenage ó á quien 
él mandáre. „

E n  los siete años siguientes á la 
publicación de este fuero, se forma
ron por el niísmo P^ey las siete par
tidas , que fue el código mas completo 
y mas filosófico que por aquel tiempo 
había en Europa ̂  se formó de ios bue
nos fueros y de las buenas costum
bres de Castilla y de Eeon  ̂ y los 
sabios jurisconsultos que por encargo 
particular del Rey , le formaron, cor-: 
respondieron á los deseos é iníeneia-
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aies del Soberano^ é Iiicleron ima obra 
Terdaderamejite inm ortal, aunque pla= 
gada de las opiniones que dominaban 
eníonces en las Universidades de Pa- 
¡ris y Bolonia j en donde se Lacia un 
estudio profundo de las DecretaleSj del 
Digesto y Código de Justiniano; por 
Jo cual se iuírodugeron en nuestra le^ 
g’isíacion las disposiciones de estos có- 
dig'os esírang’eros 5 y las opiniones de 
SUS intérpretes, alterando en gran par̂ * 
te nuestra constitución civil y Bcca*^ 
pero entre los puntos que se resjic? 
taron de la practica y antigua cos
tumbre j que por el ¡trascurso de los 
siglos liabia llegado á Lacerse ley fun
damental , fue Ja sneesion de la coro- 
na , y para que eñ io succesivo no 
bubiese la menor duda sobre un punto 
tan esencial de la censtitueion política, 

,se estableció la ley 2 .® 13 p .a 2 .®
y se previno en ella que el Señorío 
del Bejnp Leredaseo siempre aquejiof
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YÍmesen por línea derecha. „íE  

„ p o r  ende establecieron que si fijo 
* \a ro n  hí non hubiese, la fija mayor 
’’heredase el Reyuo é aun mandaron 
,que si el fijo mayor moriese antes 

’j’ que heredase, si dejase fijo ó fija 
’,que hubiese de su muger legítima, 
j^que aquel ó aquella lo hubiese c t 
„n o n  otro ninguno. „  E sta  ley guardó 
religiosamente la costumbre antigua de 
que heredasen Jas hembras las coronas 
de Castilla y de León, en defecto 
de hijos yarones  ̂ pero lilao una inno
vación introduciendo el derecho de re
presentación , desconocido en nuestras 
antiguas leyes , y cuyo derecho era 
enteramente contrario á lo que el mis
mo I). Alonso habia establecido en la 
ley del Especulo. Tal vez por esta 
innovaeion , que perjudicaba al dere
cho de í) . Sancho el Brabo, y por 
algunas otras alteraciones que eran con
trarias á los «sos y costumhresde Ca»'



tilla , quedaron síñ p^aiícar lás pHy¿ 
tidas durante los dos reinados poste- 
Mores al de D. Alonso , hasta que su 
viznieto D. Alonso onceno las hizo 
puLlicar y sancionar en las Córtes de 
Alcalá del año 1 5 4 8 , y despues fue- 
ron confirmadas en tiempo deí Rey 
B . Enrique Í I .  en las célehres Cor
tes de Burgos de 1 5 6 7 , desde cuyo 
tiempo tan  tenido entera otservancia 
en la forma y modo que se estableció 
en la ley 1«. To. gg
miento de Alcalá, y primera :de Toro.

Según la disposición de |a ley de 
Partida y Ja costumbre inmemorial 
tan  sucedido las hembras en la corona’ 
sm que haya nn solo egemplar en los 
ocho siglos que han mediado desde el 
reconocimiento de la Kejna San- 
cha hasta nuestros dias, en que baya 
SI o escluida una Princesa de la sucesión 
cn^do  la ha correspondido por falta de 
^arnn en su línea^ asi es que han reinado



eí»n aaSteriórídad á ía le^ de Partida lai 
tres Reynas B®. Sancba, D®. Urraca 
y  D®. Berenguela, en el discnrso de 
cerca ?de dos siglos, y como Regentas 
del Reino, y ícn calidad de totoras,, 
lo lían sido en el año de 9 6 7  Doña 
E lv ira , tia de D. Ramiro l i l .  liijo 
de D. Sanclio I. E n  1217  D®. Leo
nor nmger de I>. Alonso ¥ I H .  pa
dre del Rey niño I). Enrique I. y 
con posterioridad á la dicLa ley, que
dó por Regenta del Reino en 1407  
la Reyna B.® Catalina., viuda de 
Enrique M I. y madre de I). Juan IL  
E n  tiempo de I). Enrique IV . se 
reconoció jjer princesa y Ireredera del 
3:rono, á su liija única B.® Juana;^ 
y si despues no sucedió en Ja corona, 
no fue por ser Iiembra, sino por ser 
ilegítima , y ,tenerse en el concepto 
púlílico por liija de B . Reiíran de la 
Cueva^ por cuya razón despues del 
fallecimiento del Infante i) . Alonso,



2 6
licrmano del R e y , se reconoció por 
inmediata á la Infenta D-“ Isabel en 
las cortes de Ocaña, ratificando el 
convenio (|ue se babia ajnstado con 
e l Rey en la venta de los toros de 
•Guisando^ y muerto Enriqne, fue 
aclamada Reyna propietaria de Cas
tilla, en las .Corles de Segoyia de 
i 4 7 S .

De su matrimonio coa el príncipe
D. Fernando de Aragón, tuvo por bija 
á  B /  Ju an a , que entró á Reinaren 
i  80 4  (bajo la dirección de su padre 
,ei Rey Católico, á causa de .su inca
pacidad moral) en cuyo concepto se re- 
.conoeió á D. f'ernandjo por legítimo cu
rador 5 adíninistrador y  gobernador de 
•estos Reinos, en nombre de ,.su bija la 
Re^ma D.® Juana, en las cortes genera
les de Toro de i8 0 o  , con arreglo al 
léstamento de P -“ Isabel la Católica.

Vemos pues que si en ei principio 
,de la Monarqía Coda fue electiva la
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<£orona, y la elección recayó siempr* 
-Como era natural, atendidas das cir' 
.¿unstancias de aquella época, en na 
Taron esforzado que pudiese egercer 
con ventaja de la Naelon el poder ci
vil V militar que se le confiaba., se tuvo 
no obstante cierta consideración á las 
hembras de estirpe Real, procurando 
los electores conciliar el interes del 
Estado con el derecho que parecia que 
debia tener al Trono la persona mas 
allegada al último Rey dé aqui es 
que muerto B . Fabiia , recayó Ja elec- 
•cion enD . Alonso el Católico, casado 
con Hermesinda, hermana del Rey
difunto é hija de B . Pelayo  ̂ y Bou 
Silo caballero pai'ticular , pasó á ser 
R ey , tai vez por sumuger P.'"* Adó- 
sinda hija de B . Alonso !• y hermana 
.¡de lí .  f  roela»

Paulatiaaaiente se fue perdiendo el 
-derecho de elección, y quedando en 
^ s iiso  las leyes que arreglaban el m©̂
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do de ejercerle, k  Monarquía se coa*; 
virtió en hereditaria 5 antes que hu- 
hiese una ley positiva que asi lo «sta- 
bleciese^ desde entonces ya no se dudó 
que las hembras de mejor línea, es- 
cluían á los varones de línea inferior, 
y  por una costumbre inmemorial, ates
tiguada por tantos hechos históricos, 
sancionada por la ley de partida, y 
ratificada por la rigorosa observancia 
de esta misma le y , que hasta el dia 
no ha sido infringida jii ima sola vez, 
se ha reconocido siempre como un de* 
recito ^ue nace de la ccnsíitücion po
lítica del Estado, el que tienen las hem
bras á-suceder en la  corona de España 
en defec'to de varones de -su misma 
línea. Sjp punto tan esencial de la ley 
fundamental no debía ni podía alterarse 
^in que lo exigiese una necesidad im
periosa, sin consultar antes los tribu
nales superiores del Reino, y sin que 
la jVacion congregada ¡en Córtes re



conociese y aprobase lá alteración^.
'  Todo gobiernoí se ba establecido 
para labrar la felicidad del pueblo, y 
las leyes no son mas que los medios 
para llegar á conseguir este precio
so objeto, término y fin de toda so? 
eiedad humana. La convemencia pú
blica y el bien general, son las bases 
de todabuena ley, y con especialidad 
de las fundamentales. ,,L esm ih i esse 
non videtur quae justa non fiierit. ,, 
Becia S. Agustin , con cuya doctrina 
está conforme la definición que Sto. 
Tomás daba de la ley, y que ha me
recido los elogios de una de los pri
meros publicistas de Luropa» Becia el 
Santo Doctor que la ley era „pre- 
„ceptum Goamne, justum , ad bonum 
„  publicum spectans-, ab eo qui co- 

munitatis caram habet promulgatum-, 
„  pcenis vel etiam proemis sancitum.

Según esta doctrina , y segnn el 
espíritu y disposición de las leyes.
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prácticas y costiimbres de Castilla, roy- 
á exammar la prag^matica del Sr. Fe-^ 
lipe V. que alteró la sucesión de lâ  
Monarquía , y privó á las hembras del 
derecho que hablan tenido po® tantos- 
siglos.^

E l primer requisito* que lé falta a= 
esta pragmatica, es la necesidad de que 
se estableciese, por que una ley des 
esta especie,, por la  que se iba á al« 
térar la constitución del Estado en la- 
parte mas esencial y no podía ni debia: 
publicarse , sin que el bien púbico la- 
reclamase, y sin.que se pesasen antea, 
en la balanza fiel de la justicia, las 
ventajas y los inconvenientes de un®, 
alteración tan trascendental.- Si- re«- 
gistramos los anales de la Historia-* 
de esta Monarquía, no hallaremos uh' 
solo hecho que diese justo motivo para 
temer los inconvenientes de la suce
sión- de las hembras, y para precaver' 
con una nueva ley los males que po--
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irían  originarse i e  la oíserrancia d« 
la ley de Partida  ̂ por el contrario*
las primeras paginas que se-encontra
ban en tiempo del' S r. D.- Felipe V . 
estaban llenas de hechos gloriosos del 
Reinado de la Reyna- Isabel, y si no 
podemos decir otro- tanto dél de su 
bija D.® Juana, culpa es de su inca
pacidad mental, mas bien que de su 
sexo, pero la circunstancia de haberla 
conservado en el Trono , apesar del 
estado de sus- facultades intelectuales, 
prueba el respeto y veneración con que 
miraba el Reino sus leyes fundamen
tales , y cuan convencido estaba de que 
los mas graves inconvenientes que pu
diesen sobrevenir por la religiosa ob
servancia de estas leyes, eran nmcbo 
menores que los que se originarían da 
su alteración. Consecuente en estas 
mismas maxúnas elGonsejo de Estado, 
apesar de estar ganado anticipadamente 
por la Reyna , y de haber propnastu
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al Rey D. Felipe V . la necesidad’é 
importancia de tma nueva ley de su
cesión agnaticia, y los felices resulta
dos que se prometía á favor de la causa 
publica, y Lien universal de estos 
Reinos, acordó que se- le digese á 
S . M. en contestación al dictamen 
que se Labia dignado pedirle „  ^u e  
j, para mayor validación y firmeza de 
„ la  alteración que se intentaba bacer 

en la ley de sucesión, convenía que 
j, concurriese el Reino á su estable- 
^cimiento, bailándose junto en córtes,, 
y  esto lo acordaron despues de un gra
vísimo desacuerdo en la junta en que 
se trató un asuntov de tan grande in-. 
teres. E l Consejo de Castilla á quien 
^mbiem se le consultó, evacuó la con
sulta oponiéndose á la intá’oducion d®̂ 
la nueva ley : esta consulta se quemó- 
de órden del. R ey , y en seguida se 
le pidió á cada individuo del Consejo; 
su Opinión particular sobre $1 proyectq



de ley de siícesion , debieirdola remi
tir  ea aa escrita cerrado y sellado^ 
por cuyo medio se coasiguió que lo» 
iudividaos del Consejo consiutiesen iu- 
dbidualmeute en lo que el Consejo 
pleno Uabia resistido i su Presidente 
Ronquillo £ue el que se espresó con 
mas libertad y se pronunció mas abier
tamente contra la volirntad del Mo
narca, por cuya razón fue desterrado 
de la Córte, ( 4 )  y conociendo en
tonces el Príncipe que estos Tribuna
les debían estar acordes con los dipu
tados del Reino, verdaderos órganos 
de la opinión publica, temió eonvacar 
legitimaménte á los representantes de 
la Nación, y solo por darle algún as
pecto. de legalidad á la injusta inno
vación que tanto, empeño tenía en cge-, 
cutar, y por llenar la indispensable

(1 ) L’ Espagne sous les Rois de la maison. 
de tourbon, par Wiliam C o x e tra d u ite  
en francais par £). Andrés Muriel 5 pag®- 
.1.4,1 Tome r . .
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solemnidad de que la nnera ley se 
aprobase y  publicase en Cortes ( como 
lo babia sido la de partida en las de Al
calá, en tiempo de D. Alonso once
no, y  en las de Burgos en tiempo 
de D- Enrique I I . )  mandó que las 
ciudades y villas de voto, enviasen sus 
poderes á los diputados de los Rei
nos, que babian sido convocados para 
ratificar la renuncia de la Corona de 
r ra n c la , que babia hecbo Felipe V. 
como condición precisa de la paz de 
Ütrecc. De estos diputados (que lo 
eran de solas veinte y  siete ciudades 
y villas ) estaba seguro el Rey que 
hablan de acceder á cuanto deseaba, y 
por esta razón no se convocaron nue
vos diputados como debia haberse he
cho , supuesto que sus poderes babian 
espirado con la ratificación de la re
nuncia , que fue el obgeto para que 
se reunieron en ó de noviembre dé 
1712 . Para salvar este inconvenleh-
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fe , 'se pidieron á las ciudades y villas 
aníediclias los competentes poderes en 
favor de los diputados detenidos én 
Madrid,, y para cohonestar esta sost 
pechosa innovación én la elección de 
procuradores del Reino, se dió por 
pretesto el estado de miseria en que 
se hallaban los pueblos de resultas de 
la  guerra , y  la necesidad de no au
mentarles las cargas con los gastos de 
viages de nuevos diputados.
- Preparados de este míxdn todos los 
medios de conseguir la iutroducion en 
España del nueva Reglamento dé su
cesión, se asegura que estos pocos 
diputados estendieron una represen
tación pidiendo al Rey que pasase á 
establecer por ley fundamental de la 
sucesión de estos Reinos, el referi
do nuevo regímnento,, con derogación 
de las leyes y costumbres contrarias. ( 1 ),

f 1) Teoria de las Cortes. Pag. 95 y 96.. 
T e m .  2.® ,



E l PresLitero B . José Oi?tiz y 
Sans 5 autor del compendio Cronoló^ 
gico de la Historia de España^ dice 
á la pagina 2 6© del tomo 7 de su 
obra, hablando de esta nueva ley. 
j, Que fue manejo de la Reyna, que 
jjganó anticipadamente' algunos con- 
jjsejerosy que el autor del reglamento 
-„fue B . Luis C u rie l, del Consejo
jjR ea l, y que la niayoría de este Gom 
,5 sejo se opuso á que se alterase la

«1

, antigua ley de sucesión, y  e@» es- 
, pecialidad su presidente Ros^uiílo', 
el que por esta causa eayó- de la 

,, gracia de los Beyes y y aunque baja 
55 oíros aspectos fue desterrado; de la 
55 Córte 5 y por últimO' que esta ley se 
55 publicó; como ley fnndamental, para 
55 no ser observada como- vemos ea 
55 nuestros dias. 5,

1 Esta falta de observancia éonsistia, 
ê n hallarse reinando cuando eseribia 
este au to r, el S r. B . Cárlos IV .
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«tfnlra la proMbicioa espresa de ía ley 
de sucesión, techa por su abuelo, en 
la cual se estableció , que el Príncipe 
heredero de la Corona fuese nacido 
y  educado en España; ( 1 )  y como 
3). Cáelos IV . habla nacido en Ña
póles, en 12 de noviembre de 174 8 , 
•no podia obtener la corona si se guar
daba rigorosamente la ley , y entonces 
debia pasar ia sucesión á su tio el in
flante B . Luis, y por su muerte ocur
rida en 7 de agosto de 178 n , debió 
entrar en «1 derecho de inmediato al 
Trono su hijo B . L uis, Buque de 
Ijhiuchon ̂  pero nada de esto sucedió, 
por que la ley que bahía alterado la 
sucesión, estaba en contraposición con 
las practicas y costumbres de Castilla, 
y con la ley de Partida que había san
cionado estas mismas costumbres y que 
venia constantemente guardada y ob-

( f )  Meroorias del Marques de S. Felipe.. 
Tomo 3.“ Pag. 62. Ediccion frauceta. va
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servada por mas de cuatro siglos. Sm  
embargo, temiendo el Sr. D. Cár- 
los I I I .  que ocurrido su fallecimieiifco 
se suscitasen algunos inconvenientes 
á la sucesión de su hijo , tomó todas 
las medidas, que en semejantes cir
cunstancias podía aconsejar la pruden- 
ci-a mas consumada. La opinión parti
cular de este R ey, respecto á la su
cesión de las hembras, era conforme 
con ia disposición de la" ley de Par- 
tida, y con la optnion general y ver
daderamente Kacional en España; asi 
es que cuando al separarse del Trono 
de I^apoles, reglo la sucesión de aque
lla Corona, Uamó en primer lugar, des
pues de los dias de Fernando su 
hijo tercero, á  quien cedió aquel Tro- 
®o para venir á ocupar el de E .^a- 
n a , á ios hijos varones de aquel Rey, 
y  despues ue estos á las hembras. ( 1  j

. í i  y  Espagne soiis les Rois de la maison 
de ío u A o n  par W iliam C o x , í r a d S
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Pero no qniso deroga abiertamente ej 
reglamento desucesion convocando Cor
tes, y  demostrando en ellas su nulidad 
ó inconveniencia ij porque esto hubiera 
sido ¡ofensivo á la memoria de su pa
d re , y mal visto en un hijo , á quien 
habia amado durante su vida con la 
mayor ternura  ̂ y como por otra parte 
no babia en toda la ley mas que una 
sola clausula que perjudicase al dere- 
eho de su hijo Cárlos, se hizo desa
parecer del testo , y al mismo tiem
po , y con dos meses de anterioridad 
al casamiento del lufante P . Luis con 
Doña María Teresa Yalabriga y Ro- 
xas5 publicóla Pragmatica de 2 5 de 
Marzo de 1 7 7 6 , en la que previno 
que cuando los Infantes y los Gran
des se casasen con personas desigua
les , auedáran privados sus descen
dientes de los efectos civiles del ma-

fra n c a is  p a r  D . A n d rés M u r ie l. Page 4 l9 . 
T o m e  4.®
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trimouío, aun cuando hnMesen ohle- 
nido licencia rea l, y por consecuen
cia, privados de las dignidades, ho
nores , vínculos ó bienes dimanados 
de la Corona. E l contesto de este ar
tículo de la Pragmatica , hablaba in
dudablemente coa la descendencia del 
Infante D. Luis, á cuyo hijo llama
do taml3Íén D. E nis, se le hizo Car- 
deml y Arzobispo de Sevilla y To
ledo , para evitar que tuviese sucesión 
leg’ítima que reclamase algún día los 
íingidos derechos que le daba el re
glamento de Felipe ¥ .  ( i ) .  Mas to
das estas precauciones fueron inútiles, 
por que la Wacion jamas había reco
nocido por ley fundamental del Meino 

le^lanjento de sucesión, el 
«nal á pesar de haberse incorporado

{ 1 J L’ Espagne sous les Eo1s de la maison 
de Bourbon, par WilÜam Coxe, traduite 
Jiar D Audres Munel. Ghapitre 2." aditiondl 
|5age 15. Tome 6. ..
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‘«n la Tccopílaelon, todavía estaba ig
norado no solo de la mayoría del pue
blo , simo aim de aquellos que por ra
zón de su profesión debian tener un 
conocimiento esaeto de la legislación 
del pais. Asi es que en las Univer
sidades y  en todas las academias de 
Jurisprudencia se ba definido cons
tantemente el mayorazgo regular, aquel 
en que se sucede por las m-ismas re
glas qme en la Corona de España, esto 
es prefiriendo el bijo mayor al menor, 
-el varen á la bembra -de una misma 
línea, y esta si varón de línea infe- 
TÍor. Los autores que ban escrito con 
mayor acierto sobre mayorazgos, ban 
demostrado basta la evidencia ios in
convenientes de la sucesión irregular, 
y  coa particularidad de las agnacio
nes verdadera y fingida. La ley del 
“Sr. B. Felipe I I I . que estableció que 
las hembras no fuesen escluidas de la 
sucesbn de ios mayorazgos ,  sino cuan-
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■do clai-a y temínantementc constase 
que babia sido esta la voluntad del 
fundador, ,,sin que para esto bagasen 
conjeturas ni presunciones,, vino en 
apoyo de la doctrina de los Juriscon
sultos , para acabar de desacreditar las 
sucesiones irregulares^ y unido esto á 
la costumbre de ver suceder las hem
bras, en defecto de varón de su misma 
línea, en la mayor parte de los ma
yorazgos , se ha formado ya una opi
nión constante y general de que en 
la sucesión de la Corona como en la 
de los mayorazgos regulares, debe pre
ferirse la hembra descendiente del 
último Rey ai varón colateral. Ha 
habido tanta mas razón para genera
lizar esta oplmon , cuanto que la Mo
narquía se ha considerado siempre por 
los larisconsulíos como el Tipo de 
todos los mayorazgos 5 y ciertamente 
en caanío al orden perpetuo de suceder 
en e lla , hay una absoluta semejanza!
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pop consecuencia , si las sucesionéa 

irregulares .ofrecen .oscuridad , dudas 
vy contiendas entre los particulares, y  
por razón de estos iaconrenientes Lan 
sido constantemente comb^idas , coa 
doble razón debe serlo la irregularidad 
en la sucesión ¡de la Corona, cuyos 
derechos se rentilaa por lo común en 
el campo -de batalla^

Una yez establecida la agnación en 
los términos que ordenó el Sr. Don 
Felipe , -ocurre frecuentemente el 
caso de tener que buscar en las líneas 
colaterales el raron descendiente de 
Taron, que debe ser preferido por 
muerte de un M ej sin hijos raronesj 
á sn liija n  liijas^ y como -en Jas fa
milias Picales los casasiiientos se ege- 
cutan con personas estrangeras, deberá 
también ser muy frecuente pasar la 
sucesión de la Corona á un Príncipe 
estraagero , y como siempre que salta 
la  sucesión de una línea, á  #íra sg
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«frecen grares dudas, ya por que se 
disputan dos líneas la preferencia, ya 
por que personas de ana misma línea 

‘se creen con igual derecim, ocarrirá 
también el gravísimo inconveniente de 
renovarse las disputas que ensangrenta
ron por tantos años nuestro suelo en 
las guerras de sucesión.

Nadie con mas razón debía haber 
conocido estos males, que el mismo 
R e y , autor del nuevo reglamento de 
sucesión. Su derecho á la Corona 
despues del faUecimienío de B . Car
los I I , parecía incontestable^ y sin 
«mbargo mas de una vez estuvo á 
punto de perder el Trono: la lealtad 
-y el valor de los españoles fue qnkn 
decidió por último la CRestion  ̂ 3*ero 
-^cuánto costó á la infeliz España! JEste 
vivo égemplar debió liaber alejado al 
Rey de su proyecto de alterar la cons
titución del Estado, y de contrar
restar abiertaiacnte las practicas, las



Éostumljres 5 y I®® instituciones de 
Castilla.
- Afortunadamente estamos muy cerca 
del autor de la le y , y los dereclios que 
ella creó, no Lan pasado todayia á 
casas estrangeras, siendo esta la única 
garantía de paz y  de conciliación que 
tenemos hoy. S i el inmediato sucesor 
con arreglo á la ley de D- Felipe ¥ ,  
fuese un Príncipe estrangero, la guerra 
sería el único T r ib anal en que se de 
eidicse su Talidacion ó nulidad: una 
Corona como la de España, excita la 
ambición de aventurarse á grandes ries
gos por conseguirla, y  nunca faltaría 
una Nación rival ú enemiga qué fa
voreciese las miras del pretendiente 
al Tremo. Vease aqui un mal cierto 
y  seguro que produce la nueva ley de 
sucesión, en tantas cuantas veces ocur
ra un caso como el presente, b> que 
no dejaría de ser frecuente si quedase 
en su vigor la ley  ̂ y  los inconvenien
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tes serian mayores ] mientras mas .sif 
glos pasasen, y mas se ramificáse: y 
esteníEese la descendencia de D. F  e- 
lipe V . , por que en la misma propor.. 
eion en que distase mas del. Tronco 
el Pretendiente , sería mas oscuro su 
derecho, y habría lugar á mayores 
disputas con otros que se creyesen 
tenerle mas p re fe re n te y  como cues
tiones de esta especie no se pueden 
Tentilar en ningún Tribunal de justi
cia^ ni los contendientes se someten 
por lo común al fallo; de la Nación 
legítimamente congregada en Cortes, 
no queda mas recurso que la guerra,. 
la última y la mayor plaga que pueden 
esperimentar los puebiioa.

Por buena «ficha ocurre ahora la 
disputa con un Infante español, amante 
de su pa ís , cariñoso para con toda 
su familia, y sabedor de la historia 
de la ley de! S r. D. Felipe V ., de 
las circunstancias que constituyen sm
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nnlidad, y  de la constante inobser- 
Tancia que ha tenido desde su pro- 
mu%acion^ y no es posible qne S . 
permita se precipite á la Nación en 
e l abismo de males que producirla 
forzosamente la guerra civil ̂  ni que 
aventure la fortuna de sus queridos 
hijos á  la incierta suerte de las ar
mas»

Muerto el S r. 1>» Cárlos III* se 
presentó la primera ocasión en que de
bía tener egercicio la disposición del 
nuevo Reglamento^ pero estaba tan 
arraigada en el pueblo español la ob
servancia de la costumbre y de la ley 
antigua de sucesión, qne nadie se acor
dó de poner en duda el derecho del 
Príncipe ̂  y  á no ser por las pruden
tes precauciones que tomó su padre, 
(que dejo anteriormente indicadas) 
nadie se hubiera acordado de seme
jante Reglamento, vicioso y  nulo en 
»n origen, desusado en su práctica, y
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eternamente en contéadiccion fe 
Opinión del pueblo.

¥ a  se ba dicbo qae para establecer 
nna nueva ley, ó para alterar y mo-̂  
dificar la antigua, debe mediar coma 
principal razan, fe conveniencia pií* 
bllca , y que deben compasarse los. in
convenientes q̂ ue produzca la nueva 
ley , con los que tiene por objeto evi- 
tar^ y solo en el caso  ̂ de que estos 
sean mueba mayores y mas trascen
dentales que los, oíros, es, cuando el 
legislador debe proceder á establecer 
la nueva ley ó alterar fe antigua^ pero 
Siempre can mucho pulso y deteni
miento, por que nada hay que lasti
me tanto á los pueblos, ni que pro
duzca mayores males que el proceder 
contra sus costumbres y variar la dis- 
posfcion de una ley de mucbos siglos*  ̂

E l Sr. Di Felipe V . mi tuvo en 
consideración estas razones, y con los ■ 
lisos y modas francesas que se intco>
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ádgerflíh en su cói-te, quiso: iñtrodu- 
cir también la ley de sucesión de la 
corona de Francia, con el solo ob- 
geto de privar á la casa de Austria 
del derecho que tenia á la de Espa-: 
n a , según la ley de Partida, por que 
faltando la descendencia de María Te
resa de A ustria, muger de Lms XIV., 
debia entrar la sucesión, de la< corona 
en la línea de Margarita Teresa, ca
sada con el Emperador .Eeopoldo 
was por el nuevo reglamenta se llamá 
á la casa de Saboya en defecto de la 
descendencia de Felipe V . y la casa 
de Austria quedó sin ning’ua, llama
miento. De aquí se infiere que no fue 
el inferes del bien público , ni la ne
cesidad del Estado ,  los que iutrodu-^ 
geron en España la fey de agnación- 
sino el deseo de que no volviese á 
ocupar el Trono la casa de Austria,: 
can la que se había tenido una guerra 
tán empeñada ̂  y que eñ el lugar que

4



so
á ésta le correspondía, entrase la casa- 
de Saboya, á la que pertenecía la 
Reyna^ que fue la que por ésta cansa 
influyó mas poderosamente para la for
mación de la nueya ley; el Rey en
traba también gustosísimo en esta in- 
novacloii, por que como Príncipe fran
cés tenia un particular apego á las 
leyes de su país , y las creía mejores 
que las nuestras^ sin considerar que 
aun dado caso que la ley Salica, que 
eseluye á las hembras de la sucesión 
de aquella Monarquía, prodazea las 
mayores yentajas para e l Estado, to- 
dayia no se infiere de esto que sea 
igualmente yentajosa para E ^aña^ 

Ras leyes , tanto políticas como ci- 
y lies, deben ser de tal manera pro
pias al pueblo para que se liaceu , que 
es una gran casualidad que las de una 
Nación puedan conyenir á otra:; deben 
ser proporcionadas al grado de liber
tad que permita lá constitución del
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páís , á la; religioh de sus habitantes, 
á  sus inclinaciones, á sus riquezas, 
á su núuiero, á su comercio, á sus 
costumbres y á sus maneras: ( i )  de 
aquí es que la propia razón de con- 
Yeniencia pública que exige en Fran
cia se guarde inrioiablemente la ley 
de la agnación en la sucesión de la 
Corona, esa misma reclama en E s
paña que se guarde con la propia re
ligiosidad la sucesión regular qUe es
tableció la ley de Partida-

E n Francia lo mismo que en Es
paña,- fue: electiva la Corona desde 
que se fundó: la Monarquía^; y las 
hembras no pudieron ser elegidas ,¡ por 
que por razón de su sexO j, nntenian 
éí valor, el conocimiento y la  pru
dencia, que- se: necesitaba para man
dar un pueblo- guerrero-por mclinaciou 
y  por- costumbre. Introducido ya él

( < ) Montesquieu de 1’ esprit de lois. 
Tome 1.“ page 94.



sistema Feudal, no pudieron tampoco 
poseer un feudo, por que exigía su 
posesión el egercicio de la autoridad 
civil y militar^ cayo desempeño no 
podia en aquellos tiempos confiarse á, 
una muger sin graves meonvenieníes, 
y por lo tanto ios feudos y la coro
na no fueron por entonces poseídos 
por hembras  ̂ el puefalo se acostumbró 
á ver siempre varones sobre el Trono, 
y esta costumbre bizo que aim des
pues de establecida la perpetuidad en 
los feudos y en la sucesión de ia co
rona , continuase la opinión de que las 
hembras no debían ni podían suceder 
ni en uno ni en otra^ no obstante 
como respecto, á los feudos despues 
de establecida sn perpetuidad, se or
denó que el poseedor pagase im de
recho á su Señor, como especie de 
reconocimiento de Señorío, y este de
recho se podía pagar lo mismo por la 
muger que por el hombre, cree el au-
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íop del Espíritu de las Leyes, que 
esta fue la razón porque priucipiaron 
á suceder las Iiembras en los feudos, 
al paso que no sucedió lo mismo res
pecto á la corona, por que esta no 
procedía de ningún Señor á quien se 
pudiese satisfacer el dereclio. ( f ) 
Yo creo por el contrario, que la su
cesión de las hembras fue una con
secuencia precisa del eslabieciinieaío 
de la perpetuidad de los feudos , y de 
haberse arraigado de tal manera la 
propiedad de éstos en la familia del 
poseedor, que hubiera sido una guerra 
coatiaua disputar la posesión á la 
hembra, hija única del último poseedor 
del feudo, por el agnado de oti*a línea 
diferente de la posesoria. E s un sen-

( i ) Cette dispositiori ne poxwoit avoir 
lieu poxxr la  conronne , eai’ coniroc^ clle ne 
relevolt de personne, il ne pouvoit point 
y  avoir de droic de rachat sur cllc^M on- 
tesquieu de 1’ esprit de lois. Tome 5 page 
i72.
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timiento apegado constantemente al 
corazón humano, el amor que tienen 
los padrjes a  sus h ijos, y por un efecto 
de este mismo amor, es de presumir 
que el poseedor de un feudo, que no 
tenia Lijos yarones, y que yma 
sar la sucesión de sus derechos á un 
co&íeral, en peijuicio de su propia 
hija , procurase casar á ésta con un 
Taron esforzado, que impidiese esta 
traslación  ̂ y como en aquella época 
al señorío de las tierras iba unida la 
jurisdicion civil y erjminal y el po
der militar ̂  era mas que probable que 
efectivamente se tomasen por algunos 
señores feudales estas precanciones 
para asegurar la sucesión de sus bijas, 
y que estos, casos repetidos fuesen 
formando la costumbre que precedió 
á la ley ,, que llamó á las bemhras 4 
la sucesión de los feudos 5 pero sea de 
esto lo que se quiera, lo cierto es que 
esta ley 4e sucesión de las bembras .̂



Jamas se amplió en Francia á la su
cesión de la Corona , y de tiempo 
inmemorial han estado eseluidas del 
Trono.

La practica, la costumbre y la leyj 
aprueban y ratifican esta esclusion, 
y  cualquier legislador que tratase de 
alterarla , pecaría contra aquella regla 
inviolable de legislación, que manda 
respetar las prácticas, las costumbres 
y las antiguas instituciones de los pue
blos^ eu una palabra, tan impolítica 
hubiera sido en F rancia la introducion 
de la ley de Partida en orden á la 
sucesión de la Monarquía, como lo ba 
sido eu España la introducion de la 
ley francesa ,  por que es imposible que 
alcance el poder de un legislador á 
cambiar la parte mas esencial de la 
constitución política de un Estado, 
cuando esta se baila fundada en la 
práctica y  costumbre inmemorial del 
pueblo.
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- S i mil veces ocumera el fallecí^ 
miento de nú Rey , sin Jiijos varones^ 
y cuya hija ó hijas se tratasen de es- 
clnir de la sucesión de la corona, otras 
t^ ta s  se renovaría la guerra civil en 
defensa de las antiguas instituciones 
dé Castilla. AgTegisese á esto que el 
cariño de ios padres respecto á los 
hijos, es superior-al que pueden te
ner á el colateral mas querido, y que 
por lo mismo el interes del R ey, por 
cuyo fallecimiento debja pasar la co
rona á la línea colateral en perjuicio 
de sus liijas, le aconsejará que du
rante sa reinado forme un partido en 
favor de la hembra , persiga é inco
mode al varón presunto sucesor del 
Trono , y prepare de este modo los 
elementos de una guerra civil: vease 
aquí un gravísimo mal que trae de suyo 
la eselasion de las hembras, y que 
está fundado en el amor paternal que 
«B la pasión mas fuerte del corazón



m
Immano. Ejemplos tenemos de esta 
verdad en eJ eortísimo periodo que 
lia que existe el Reglamento de D. 
Felipe V. pues liemos visto al Mo
narca mas piados© y mas amante de 
sus Iiermanos, mirar con zelos y des
vio á su liermano el Infante D. Luis, 
y si en vez de ser este un Infante 
bondadoso y sin ambición, hubiera 
tenido pasiones contrarias y alimenta
do en su hijo estas mismas ideas, ope- 
nienáose á que siguiera la carrera ecle
siástica  ̂ y si la Opinión del pueblo no 
hubiera sido tan contraria al nuevo 
Reglamento de sucesión, ciertamente 
que luibieramos tenido dias de lato 
y  amargura al faileeimiernto del Sr. 
B . Cários l í l .

Como estos ineoavenientes los ha
bía tocado su hijo el Sr- B* Carlos 
IV . aprovechó la buena coyuntura de 
que se derogase el nuevo reglamento 
de sucesión, en una época en que no
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existía persona alg-ima á qnlen se p u - - 
diese seguir pei’juicio, pues aunque 
Tivia el Infante D» L uis, era C ar
denal y Arzobispo de Toledo y Se
villa ̂  y estaba muy lejos de hacer va
ler su derecho á la Corona, por que 
eoBoeia á fondo el espirita del pue
blo, incapaz de contrariar la antigua 
ley de sucesión.

Convocadas las cortes generales del 
Reino en 1 7 8 9 , y reunidos los pro
curadores «a  el Real Palacio del Buen- 
R etiro , propuso el Gobernador del 
Consejo se reconociese y jurase a l 
Príncipe de Asturias,. y se derogase 
«1 reglamento de sucesión de i 7 1 5 |  
cuya cuestión se discutió y exa
minó á presencia de la Cámara de 
Castilla, y elevada la petición al 
T mbo para que se derogase el regla- 
nieMo, restableciendo en su fuerza y  
vigor la ley de Partida: accedió S . M. 
á esta petición según lo exigían las



d ó r te s , y desde luego quedó dero
gado el reglameuto de el S r. 15oh . 
Felipe W-  ̂ pero por motivos parti
culares que entonces Jinvo, se reservó 
esta ley en la Secretaría de Estado 
bajo cubierta sellada , y eon un rótulo 
que decia. ,, Reservado á solo S . M .„ 
E n  este depósito se ba conservado 
basta que el S r . B-. ffemando 
la ba mandado publicar, por sa Real 
.cédula de .-29 de Marzo de .i85§,- 
completando coa la promulgación el 
único requisito que le faltaba á la pracr 
maíica-gancion de 1789 .

Aunque la existencia de esta prag- 
maliea y su formación en los términos 
que se ban referid» es un becbo in
contestable, atestiguado por las de»- 
pocisjones de tantas personas que le 
presenciaron, convendrá no obstante 
l^ ra  remover basta la mas leve sos
pecha de suplantación, Itacer referen 
^ia de varios doemneníos que atesti^.
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guau la propia verdad. Son los im
presos que publicó en Murcia el Con
de de Florida Blanca, Secretario de 
Estado y testigo ocular de cuanto pasó 
en las Cortes de 178 9 . E l espediente 
original que en 1809  se formó en 
Sevilla de órden de la Junta Central 
para acreditar que en las cortes de 
1789 se Labia derogado el reglamento 
de sucesión de Felipe V- Ea con
sulta del Consejo Real inserta en el 
missao espediente, de cuyos documen
tos recibió las correspondientes cer
tificados el Ministro de Portugal, que 
pretendía se declarase á favor de la 
Princesa del B rasil, la sucesión even
tual de la Corona de España;; y ai- 
tisnamente las actas de las mencio
nadas cortes que acaban de publi
carse en suplemento á la gaceta áel 
gobierno de 22 de Enero de 1855 , 
coa arreglo á ios originales que obran 
en la Secretaría de Estado y del
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Despacho áe Gracia y Jasticia. ( 1 )  

Conforme á estos mismos antece
dentes y vemos también que reunidas 
las Cortes en Cádiz, y apesar de 
que á  aque& asamblea no la arredraba 
el temor de k s  Innovaciones , res
petaron en esta parte la practica y; 
eostumhre antigua, la ley de Par
tida y la Opinión pública, llamando 
á las hembras á la sucesión de la co
rona. Este hecho histórico demuestra 
hasta la evidencia que la opinión de 
todas las provincias de España era 
contraria al nuevo reglamenta de su
cesión, que escluyó á las hembras^ 
pues á no ser a s i, no hubieran es
tado acordes J.84: diputados de todas 
k s  provincias de la Península é In 
dias para llamarlas á suceder en k  
Monarquía, en defecto de varones de 
su misma línea.

. { J  ) Vease el apéndice.
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i C uandó en 18 50  sm ha prómní^a- 

do la pragmatica de 1 7 8 9 , ha sido 
secihida por el pneblo con el mayor 
entusiasmo, se ha. circiüado á todas, 
las autoridades y corporaciones^ y ni 
nna sola ha dejado de puMicarla in- 
mediataineníe^ y en contra de ella 
no se ha hecho protesta n i reclama
ción alguna: el único medio que se 
ha teiáado para; des^lrtnaElky y las 
circunstancias que se lian elegido para 
conseguirlo , demnestran, hastá la evl-; 
dencia que los mismos autores de la 
conspiración cotttrav los. derechos de 
la Princesa j estahañ persuadidos de 
que para conseguir el objeto que se 
habían propúesto, em necesario; re-’ 
currir á  la, Msedádl, al engaño^, á la; 
seduccioic, al terror y á otros medios> 
reprchados é’ ilícitos j. pues- por Un 
camino franco y legal ,  jamas podían 
salir adelante con su empresa. La opi
nión de la inmensa mayoría de los
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BomBrcs de b i e n e r a  para ellos un
©bstácolo insuperable, eonociendolo 
asi, trataron de sujetar esta mayo- 
íia  eolocando los poíjaísiinos hombres 
de su partido en los principales des
tinos, y estableciendo el terror por 
base de su poder, lograron impedir 
que los clamores del pueblo llegasen 
á los oídos del Monarca. Llenas es
taban las cárceles de víctimas inocen
tes sacrificadas á este partido  ̂ la tran
quilidad aparente que reinaba en Es
paña era tan lúgubre como e l  silen
cio de los sepulcros- Apenas Labia 
una familia que no llorase la pérdida 
de alguno de sus individuos ,; y q^^ 
no temblase por la vida de los demas^ 
úna inseguridad general estenoia ia 
inquietud y e l sobresalto por todas 
las clases del Estado,^ y en estas tris 
tísimas circunstancias, y cuando el 
Rey estaba en la última agonía, y-la 
Reyna en la mayor- desolación y des



consuelo, fue cuando írafaroa de con-’ 
sumar su crimen, arrancando al Au
gusto moribundo un Decreto contrario» 
á la B,eal cédula de 29  de Marzo d& 
18 50 , por la que se promulgó la prac- 
mática-sancioa de 1 7 8 9 . Las circuns
tancias con que se ejecutó esta violen
cia, las acaba de manifestar S . M- 
á la España y al mundo entero, em 
su solemne declaración de 51 de Di
ciembre de 1852^ está escrita de su* 
real mano , ba sido firmada en pre
sencia de inuclios Proceres y Autori
dades del Reinoy y ninguno ha ma
nifestado la menor oposición ó duda :̂ 
apesar que muchos de los que han 
presenciada este acto, habían presen
ciado también en San Ildefonso fodos- 
los hechos que refiere S . M. en su 
declaración, y que ái no estar seguros- 
de su certeza se hubieran escusado- 
cuando menos de autorizar con su pre-' 
sencia lina contradiccioa*
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r- ]^o hubó ignal condesceadencia cuan
do se intentó arrancar á S. M. el 
Decreto que revocaLa la Pracmática- 
Sancion de 1 7 8 9 ^  entonces no fal
taron hombres^ leales y decididos que 
á costa de los mayores peligros se opu
sieron abiertamente ; bubo alguno que 
se negó franca y decididamente á es
cribir el Decreto, y los pocos que 
sucumbieron, fue mas bien por de
bilidad que por conYeneimiemto* Es
tamos aun muy cerca de los sucesos 
y de las personas para poder pintar 
los hechos con sus Ycrdaderos colores^ 
pero llegará el día en que la Histo
ria los presente á  la posteridad como 
un ejemplo inaudito de perfidia, de 
ingratitud, de iniquidad y de traición 
contra el Blonarca mismo á quien de- 
bia toda, su elevación el autor y eje
cutor de tan horrendo crimen.
< Por im favor especial del Cielo lia 
escapado S . M. de la aguda enfex-

S
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Biedad que amenazaba tan de cerca su 
vida 5 y la Naciou se ha libertado de 
los horrores de la guerra civil.

Ese violento Decreto que hicieron 
firmar al Rey entre las garras de la 
muerte, no podía jamas tener valida
ción , por que la Monarquía no es una 
propiedad absoluta y esclusiva, de la 
que se pueda disponer por ultima vo
luntad como de una propiedad terri
torial. Hay leyes fundamentales que 
no pueden ni deben ser derogadas por 
e! Rey ( 1 ) por que su observancia 
la tiene jurada desde su advenimiento 
al T ro so , y á cualquier alteración 
que se baga en estas leyes, ban de 
preceder los requisitos y solemnida
des que ellas mismas establecen, y

- ( 1 ) Asi lo espresa S. M. en su: Eeal 
Declaración do; 3l de Diciembre de 1832 
cuando dice , ,, ni como Eey pudiera yo 
destruir las leyes fundamentales del fleino, 
cuyo restablecim iento habia publicado, ,, 
Vease el Apéndice íí.°  5.“
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qüe en efecto sé han guardado para 
hacer la Pracmatiea-Sanción que se 
propusieron derogar con, aquel De
creto.

La falta de estas solemnidades tra- 
tarOííi de suplirla con razones de con- 
■«eniencia pública, y pensaron fascinar 
al pueblo presentándole las ventajas 
que deMas prometerse de la sucesión 
de un varón mayor con hijos varo
nes, que removia el temor de los ma
les de una minoría, y del gobierno 
de una hembra, que probablemente 
se casarla con un Príncipe estrangero, 
ignorante de las leyes y costumbres 
del país, é incUnado por ésta razón 
á quebrantarlas. Este es el grande ar
gumento de que se valen los parti
darios de la ley . de agnaeion ̂  pero 
no consideran que es imposible Hevar 
al cabo esta ley, sin contrarrestar la 
voluntad decidida de todos los hom
bres moderados, que son ciertamente
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los que en España constituyén ma
yoría : estos ñombres se lian compro
metido en favor de la Princesa ̂  de en
tre  ellos lian salido los gefes de los 
primeros empleos de la Nación, la 
Magistratura profesa estos mismos prin
cipios , y lo propio sucede á la ma
yoría de ios Grandes, de los Títulos 
de Castilla, y de los propietarios, las 
luces , el saber y las riquezas están 
también de sü parte.
* La Opinión del pueblo no se puede 
haber manifestado de un modo más 
decidido contra la ley de agnación, 
y contra sus partidarios  ̂ y cualquier 
tentativa que quisieran hacer éstos 
contra los derechos de la Princesa, se 
estreliaria contra el poder invencible 
de la Opinión publica. Para destruir 
ésas teorías que contradicen él go
bierno de las hanbra&, tenemos en 
España y lo mismo en los paises es- 
trangeros:. Reinados gloriosísimos dé
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jen^eres que Lan' elevado las Nacio
nes al mas alto grado de poder y de 
gloria^ Isabel la Católica, é Isabel 
de Inglaterra, son dos Reynas que 
pueden ponerse en parangón con los 
primeros Reyes del Mundo, y por lo 
general, ningiia Reinado de muger 
ha sido sanguinario y cruel ̂  el amor 
y  la ternura , la compasión y la pie
dad, son virtnd.es que naturabnente 
se anidan en el corazón de las mu
gares , V que son por sí solas suficien
tes para mnboíar los funestos efectos 
de cualquier siniestra pasión.

Verdad es que vamos á entrar en 
una minoría, si Fernando muere an
tes que su hija llegue á la pubertad. 
jPero  qué importa ! su madre gober
nará el Reino como tutora de su 
hija, con el mismo acierto que lo ha 
hecho diu’ante la convalecencia de su 
Augusto Esposo, y cnando llegue 
aquella á la edad de contraer maírir
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monio, se casará ó no con nn P rin 
cipe estrangero, pues podrá muy bien 
suceder que lo haga con uno de siis 
primos hermanos , infantes de Espa
ña. Pero sapongamos que no sea asi 
y que contraiga matrimonio con uá 
Príncipe estrangero. ¿Cuáles serán los 
inconvenientes que se seguirán d,e esto 
á la Nación ? Ninguno: por qué ni el 
marido de la Reyna será por esto 
Rey de España , como no lo ha sido 
jamas, ni ésta Corona podrá unirse 
con otra de las principafes de Europa, 
por que esto lo resistirían las demas 
Naciones, para evitar que se alterase 
el equilibrio político, y que esta al
teración produjera las funestas conse
cuencias que se originaron para E s
paña y para tedas las demas Naciones 
íde la reunión de ésta Corona con la 
del Imperio de Alemánla en la ca
beza de Carlos V . Euego lo mas 
que podrá suceder es que el casamiento
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se ejecute coin un soberano de algu- 
Ba Nación pequeña, como Portugal 
ó alguu otro de los Estados de Italia^ 
y  en ese caso nosotros nada perde
ríamos , por que la residencia de los 
Reyes sería la Península, y el go
bierno de ésta como mas poderoso, 
el que ejercería mas influencia en el 
otro Estado mas pequeño : de modo 
que en ninguna circunstancia puede 
causar perjuicio á la Nación el casa
miento de una Reyna de España con 
un Príncipe estrangero. E l verdadero 
perjuicio podria resultar de que co
mo Ptey reinase aqui un estrangero^ 
y esto es lo que probablemente suce- 
deria al cabo de algunos años, que
dando en su vigor la ley de agnación, 
por que mas fácil es que se estiu- 
gan las líneas de varones , residentes 
en la Península, y que haya que bus
car im agnado en las Casas estran- 
geras, que el que se estingan toda*



las líneas masculinas y  femeninas, y, 
que por defecto de varones y hem
bras j nos hallemos en el mismo caso 
de recurrir á un Principe estrangero.

Tenemos pues en apoyo del dere
cho de la Princesa, la practica y cos
tumbre inmemorial de suceder las hem
bras en las Coronas de Castilla y Î eon -̂ 
las leyes del Especulo, del Fuero 
R eal, y la de Partida observadas cons
tantemente sin tsna sola escepcion: la 
conformidad de -estas practicas, cos- 
tmnbres y leyes, con la opinión ge
neral del pueblo; el ningún funda
mento qne bubo para alterar en parte 
tan substancial ia Constitución polí
tica , la falta de solemnidades esen
ciales para esta alteración, la resis
tencia de ios Cuerpos del Estado en 
acceder a esta ley ; su inobservancia 
desde la primera ocasión en qne de
bió guardarse, la derogación espresa 
oque se hizo de ella en las Cortes d«
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de 1 7 8 9 , la solemne pro- 

mulgacion de la pragmática que con
tiene esta derogación, y nltimaniente 
la Opinión de la inmensa mayoría deí 
pueiíio. Imposible es qae persona bu- 
mana baya obtenido nunca con dere
chos mas fuertes el Gobierno de un 
Sislado^ quiera el Cielo que sea (co
mo se prometen todos los buenos Es
pañoles ) para bien y felicidad de la 
ía tr ia l
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C o m o  e l objeto <¡ue me he propuesto en 
la  piiblicacion de este d iscurso, ha sido 
reunir en un cortísimo volumen las razo
nes y les hechos históricos que comprueban 
el derecho de la Princesa á la sucesión de 
la  Corona, no he podido insertar los do
cumentos en los lugares en que se citan, 
por que para esto hubiera sido preciso es- 
tenderse mucho mas de lo que rae permi
te n  mis ocupaciones 4 pero al mismo tiempo 
he creído que no debía dejarle correr sin 
■que fuesen por apéndice al menos los mas 
in teresan tes, á fin de que á un golpe de 
Vista pudiera formarse un juicio acertado 
de las razones y de los comprobantes que 
justifican el derecho de la  Princesa á la 
sucesión del T rono, y sacar por éste me
dio  á algunos de l err.o.r en que están res
pecto á una cuestión ta n  enlazada' con el 
interes de l Estado.

PETICIO N  de:  l a s  c o r t e s  d e  1589
¥ BESOLCCIOS DE S . M .

Señor : Por la ley segunda, título quince.
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, ,  Partida scgnndá , está dispuesto ío 
„  que se ha observado de tiempo inrae- 
,, morial, y lo que se debe observar en 
,, la sucesión de estos beinos; habiendo 
,, mostrsdio l a  esperiencia la grande u tili- 
„  dad que se ha s.eguido de ello-i pues 
„  se unieron los Reinos de Castilla y León, 
,, y los de la Corona de Aragón por el 
j, orden de  suceder señalado en aquella ley, 
, ,  y de lo contrario se han causado guer- 
„  ras y grandes turbaciones

,, Por lo que suplican las Cortes á V. M. 
qoe sin embargo de la novedad hecha 

„  en el auto acordado quinto, título siete, 
,, libro q u in to , se sirva m andar, se ob- 
,, serve y guarde perpetuamente en la su- 
„  eesloii de la Monarquía dicha Partida 
„  segunda, como siempre se observó y guar- 
5, dó , y como fue jiirada per los Reyes 
,, antecesores de V. M. ; publicándose ley 

y pragmática hecha y formada en Cór- 
„  tes , por la cual conste esta resolución 
, ,  y la derogación de dicha auto acordado. 
5) =  Buen Retiro en el salen de los Piei- 
„  nos , tre in ta  de Septiembre de mil sete- 
„  cientos ochenta y nueve.” ( 6ií^uen ¡ai 
„  firmas de todos los procuradores á Cór-f 
^  tes y  de los dos escríbanos mayores,

® E S P U E S T i V E ES0 LDCIOS DE S . 31.

.4 esto  os respondo, que ordenaré á 
„  los de mi Consejo espedir la pragmática 
„  sanción que en tales casos corresponde 
n  y se acostum bra, teniendo presentes yues-
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„  tra  súplica y los dictámenes que sefere 
„  ella haya tomado. ”

DICTAMEN DE LOS^ 14 ARZOBISPOS Y
OBISPOS, QOE ASISTIERON Á LA JóKA DEL S e RM O .
Sr. Prínoipe de Asturias en 1789, sohre la. 

anterior petición de ías Cortes.

„ Señor : E l Cardenal Árzohispo de T o
ledo y demas Prelados de estos Reinos, 
llamados d e  orden de T . M. para la 
jura del Sermo, Sr. D .  F e r n a n d o ,  Prín
cipe de A sturias, han visto, reflexionado 
y tratado sobre la proposición hecha á  
V. M. por todos los Diputados de estos 
Reinos en las actuales Cortes , reducida 
á que sin embargo de la novedad hecha 
en el auto acordado quinto , título siete, 
libro q u in to , se sirva mandar se obser- 

,ve y guarde perpetuam ente en la suce- 
I sion de esta Moñarqia la  costumbre in- 
, memorial ,  atesti-guadá en la  ley segunda,, 
.títu lo  qu ince. Partida segunda, en la 
, sucesión de estos Reinos, como siempre 
se observó y guardó, y como fue jura- 

, da por los Reyes antecesores á V. M.,
, publicándose ley  y pragmática hecha y 
, formada en Cortes , por la  cual conste 
, esta resolución y la derogación de d i- 
, cho auto acordado ; fúnctandose en la 
, grande u tilidad  que se ha seguido en la 
, observancia de dicha ley de Partida e 
I inmemorial costum bre, pues se unieron 
, los Reinos de Castilla y León y los de 
, lá Corona de Aragón por él orden de
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^  spceder señalado en Ia citada ley , y de  
,, lo contrario se han causado guerras y 
,, grandes tnrbaciones. V. M ., Seiior, d e -  
,, seando resolver lo justo , se dignó para 
„  proceder en materia tan im portante, re - 
„ mitrrnos- por' medio de vuestro prim er 

Secretario^ de Estado,, el Conde d e 'F ^ -  
„  rid ab k n ca , la  proposkrpn de, los Reinos, 
„  con el- rígorosn encargo dé que manifes- 
,, temos nuestro dictáraen ,, poniéndole á 
5, continuación de dicfia preposición, re - 
,, doci'do, á si' V. M. puede y debe acce- 
,j d e r  á lo pedido por las Cortes eh con- 
„  ciencia y justieiar y en vista de todo, 
j¡> y despnes de la mas seria meditación, 
„  como los mas interesados en la felici- 
,, dad de estos Reinos^, y  en representa- 
„  cron del- brazo eclesiistico de ellos, so- 
,,m os de uniforme y constante sentir, puede 
„  y debe e #  cpncieneia y justicia acceder 
„  a lo pedido: por las Cortes. Puede, por 
„ que no: debe dudarse de fa soberana 
,, anloridad legislativa de V. M ., princi- 
„ pálmente cuando estriba y se apoya so-- 
„  b re  fc proposición hecha por todos los 

Diputados de estos R einos, presididos 
„  por -vuestro Gobernador del Consejp de' 
„  Eastilla con la Junta de Asistentes-’de' 
,, Cortes ; y debe acceder á ella en con- 

cieneia y  justicia; lo primero por ser 
,, p o d e rla s  y convincentes las razones que 

las: Cortes exponen á V. M., pues son 
„  epoeas íellees para estos Reinos la in . 
„  COTpoi-aci'on que hizo de los Reinos de Cas- 
„  iitta  y León en la Señora Reina Doña 
„b eren g u e la  y s. Fernando, y por 
í ,  la unión de los JReinos de la Corona
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„  d« Avagon «n las personas de los Sres. 

Reyes Católicos Dona Isabel y su mando
' D. Fernando ; y para colmo- de nuestra 
■’ felicidad se completó en el Sr. D. Felipe 
„  V , que subió al Trono de estos Remos 
” en^ representación del derecho de su 
”  abuela la Sra. Doña M aría Teresa de 
”  Austria, berm ana del Sr. Rey D. Carlos II , 

último poseedor de esta Corona, ne obs- 
'  tan te las impugnaciones que hubo contra 

, ,  esteórden de sucesión por las renuncias que 
se hicieron sobre el órden de sricedei* , al 

”  tiempo del-matrimonio de dicha Señora D.* 
M aría T eresa; prevaliendo en dietámen de 

,, los mejores teólogos y letrados del Reino 
„  el derecho de esta hembra y de sus nietos, 

y no poder perjudi-carle los tratados dé 
, ,  capitulaciones y renuncia^ porque según 
j, lo expresa e l Sr. D Alonso el Sabio 
„  en su ley de Partida ya citada, era ya 
,, en su tiempo costumbre inmemorial, qne 
,, en la sucesión de estos Reinos prefiriese 
,, e i varón á la  hembra, y  el mayor al 
„  menor, y la hembra mayor á la menor 
,, á falta de varón, fundada en la ley divina 
„  y ní^ural por estas palabras: ”  E- esto 

usaron siempre en todas las tierras del 
, ,  mundo, do quier que el señorío ox’ieroii  ̂
,ypor linaqe, é mayormente en España; e 

por escusar muchos males que acaescierotu 
yy é por ende eslabteciei'on que si fijo ví27“oji 
y, hi non oviese,  la fija mayor hereda^e^L 
yy fieino .* é aun mandaj'on que si el fijô  

mayor muriese antes que heredase , si 
^yd^ejase jijo ó Jiija que o^iese de su mu- 

^er legitima, que aquel ó aquella lo oyiese, 
non otro  ̂ ninguno"^^



„  Podrá ," Sefior, rm ñin'dadúf de née- 
,y vos mayorazgos" hacer llamamientos irre- 
„  guiares y de agnación rigorosa , esclu- 
,, yendo siempre á las hem bras, por que 
„  los bienes sobre que funda son suyos y 
„  libres ¡' pero el cpie hereda un Heino ó 
„  mayorazgo de regular sucesión , y no de 
p agnación rigorosa , no tiene el arbitrio 
,, que e l fundador para alterarle en cosa 
„  siisfancial : y por lo mismo-podrá ta l vez 
„  renunciar por sí y su persona ah mayo- 
„  razgo fundado ; pero de ninguna manera 
,, perjudicará el derecho de sus hijos y-, 
„  descendien tes, á quienes por le y , por 
„  fundación- y costumbre inmemorial corres- 
„ponde  el de suceder : por la cual soli- 
,, dísima razón pudo perjudicarse con la  
„  renuncia la  Sra. Doña Maria Teresa^ 
„  pero de ninguna manera el Sr. Felipe V. 
,, su nieto , pues los derechos de sucesión 
„  no tuvieron principio d é la  abuelu, sino 

de la cabeza, fundamento y raiz de su- 
„  cesión en estos • reinos , y despues se 
,rtrasm itieron y pásaron , como por con- 
„  chieto- á l^s demas sucesores.

„  Ni' estorba en modo alguno el auto 
„  acordado quinto; título siete, libro quinto; 
„  pues aunque estamos los Prelados muy 
,, cerciorados y seguros de que no se les 
,, pidió dictamen para tan considerable al- 
”  ^ f^ c io n  , y que solo se promulgó en las 
,, Cortes sin el necesario examen , con todo 
,, esto hacemos á V. M. esta evidente de- 
„ m ostración: ó pudo el Sr. Felipe V. 
„ con las Cortes y sin los- prelados, altc- 
„ |ra r  la  costiiimbre inmemorial de España
,, en el orden de sucesión-,, tan solidamenta.
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fundada e n 'la  citada ley de Partida, ó 
no pudo. Si pudo destruir todo e l de
recho antiguo , y aun el órden regular 
de 'la  naturaleza , mucho mejor puede 
V. M. con las Cortes- y Prelados resti
tu ir las cosas y sucesión: á su primitivo 
se r 'n a tu ra l y civil,, regular antiguo és- 
tablecimrento é  inmemorial costumbre; y  
si no pudo debe V., M. en  cóncieneia 
y j;nsticia acceder á la solicitud de los 
Reinos.. M adrid siete' de' O ctubre'de mil 
setecientos ochenta y nueve‘.=Fi:aneisco, 
Cardenal Arzobispo de Toledo.=A gustin, 
Obispo dé' Jaén  , Inquisidor' general =» 
Agustin, Arzobispo de' Zaragoza¡.=Juan 
M anuel, - Arzobispo de G ranada.=A nto- 
nio,, Arzobispo Obkpo de Cdrdoba.=Caye- 
tano , < bispo' de-Leon.=Domingo',, Obis
po: de T uy .= V ic to riano , Obispo de T o r- 
lo sa.=G avino , Obispo de Barcelona =• 
José, Obispo de Abarracin.=M annel,.Obis
po' de Astorga.=Loreuzo ,■ Obispo- de Se- 
gorve.=Estéban Antonio, Obispo de Pam - 
plona.= Juan  Francisco ,, Obispo de  Se-- 
govia.” '

ESPED IEN TE ORIGINAL Q U E SE FOR
MÓ, EK SEV ILLA E S  EEEEO D E I8í0= DE

orden, de. leu Regencia,.

Igualmente-certifico, que en un espediente 
original que se ha encontrado junto con 
el libro de Cortes de mil setecientos ochenta 
y  nueve entre los papeles reservados de la 
Secretaría del Despacho de mi cargo , y
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se formó en SeyiHá por órdén de 1-a Sh-  
prema Jun ta  C entral del Reino, dada en 
veinte y ocho de Diciembre de n.il ocho
cientos nueve á solreitiid del ministro de 
Portugal, que pretendía se declarase á fa
vor de la Serenísima Sra. Doña Carlota 
Princesa del B rasil, la sucesión eventual 
de la Corona do España , en atención á 
haber derogado el auto acordado de mil 
setecientos trece en las Cortes de mil se
tecientos ochenta y nueve; despues de la 
jastiiicacion de testigos asistentes á dichas 
Cortes , y otras que sé juzgaron conducen
tes para hacer constar el solemne y legal 
restablecimienlo que se hizo en ellas de 
la  ley  de Partida sobre la sucesión regu
lar á la  Corona , por haber quedado las 
actas y demas documentos en M adrid al 
tiempo dé su ocupación por el ejército 
francés , se halla una consulta del Conse
jo de Pispaba e In d ias , compuesto de mi
nistros de t  odos los consejos escepto el de 
la guerra, rubricada por el Sr. D. José 
C olon, Decano, y por los Sres. Conseje
ros D. Manuel de L ardizabal, el Conde del 
P in a r , D. Francisco de Requena, D. José 
Pablo Y alienle, D. Sebastian de Torres, 
D. Ignacio Martínez de Villela . D. An
ton io  López Q u in tin a , D Miguel Alfonso 
V illa goinez , D. Tomas Moyano", D. Pas
cual Quílez y Talón y D. José Salcedo en 
la cual , despues de citar la ley 2.“ , tí
tulo (5 ,  Partida 2.“ sobre la sucesión á 
la Corona de estos Reinos, y referir los 
hechos anteriores y posteriores a esta ley 
en que las hembras han ocupado el Trono 
pon el orden • regular, de suceder ,• con-
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tiuiíá y cencluye el í^onsejo en’ los literales 
términos siguientes.

Esta es, 'Señor j, en comp.endio la .h is- 
,, toria cronológica de la ley de Partida 
,, citada , cuyo cumplimiento sin interrup- 
„  cion ha producido incomparables felici-;- 
,, dades., y evitado grandes infoitim iosj inj- 
„  quietudes y calamidades al Estado. A 
,, pesar de esta costumbre tan  respetable 
„  por su antigüedad y por el común con-r 
„  sentimiento de la  N ación, ¿quién d iriá 
„  que el que consiguió sentarse sobre el 
„  Trono de la? Españas por el. único de^ 
,, recho que adquirió por herabraq tendría 
,, resolución de arrojarlas perpetuame.nté 
,, á to d as , obligando á las llam adas C.órt^ 
, .  del año de mil setecientos veinte y cincp 
„  f  d^be decir de mil setecientos trece,J á 
, ,  que se lo pidiesen , y á sancionarla ppí 
, ,  sí mismo?
. ,, La eselusion femenina ó ley sálica., 
,, establecida en ellas , y en su consecuert- 
, ,  cía el nuevo reglamento sobre la  sucp- 
, ,  cion de estos Reinos, inserto en la ley  

qu in ta , libro te rcero , título primero dp 
la Novísima Recopilación, y el auto acoiy 

„  dado del Consejo, fueron una de lais 
„  intrigas de la Francia en tiempo' del 
„  Sr. D.. Felipe "V, contra las leyes fun- 
„  damentales de la Monarquía , y singu,- 
,, larmente contra la ya citada y contra 

la  ley tercera , título quince. Partida 
, ,  segunda, cuyas palabras y sentencias son 

muy recomendables y oportunas en la 
, ,  fatal crisis que esperimenta la  Nación,. 
,, Esta y o tra s , poco á poco , nos ha». 
„  acarreado las desdichas que sufrimos, cur•k



yo bosquejo no hay colores con que fal= 
„ búSarlo.
- ,, Justo e s , Señor, que asi como deb;e 
,, España detestar la  dominación francesa, 
,, próxima á encadenarnos, deteste igual- 
■„ m ente, y  borre rcon letras de sangre y 
,,, arrepentimiento cuantas máximas y ;cos- 
,, tnm bres se han trasladado á esta Penín- 
i,, sula para nuestra perdición. Preciso es 
■5) ''^pite el Consejo , que ocupe el primer 
5> lugar la odiosa sanción salica , contraria 
»> y perjudicial á la  practica y  leyes de 
,, España ,, ilegal en todas sus p a r te s ,  y 
-,.inndnda en razones Jalsas y  aparentes..

Es nu la  esta le y  agnaticiaj por que el 
Sr. D. Felipe V, destruyó ;con relia el 

, , elar.o-derecbo que le  r-subió al Trono;: es 
-j, nula , .por que el bey  suponiéndose (non 
,, error j dneño .para es.ta.blecerla, xomo .sí 
„  d  ¿L solo perteneciese :él ¡arreglo interior  
, ,  de su Fam itia en la  disposición lib re  de 
.„ sus Eeinos, .usó -de unas facultades que 
„  no tem a., en perjuicio del .pueblo y .¿e 
, ,  sus sucesores; nula., porque :es publica 
,, aunque tradicional , la  seducción de los 

que llamaron repre.sentantos en aqii.e- 
”  Vi®, ,  > yriula , por que enteramente
:„ lalto  da :r.epresenta®io:n de las Amerfcax 

cuya innovacien en el orden de  suceder 
repugnante que la• j j Q 6 Jl< S p 3Q 3»

Fueron estas ronqúistadas para  la  Sra, 
”  Isabel, :como Reina

de t,astilla y  León, de lo  que tuvo .gran- 
des zelos su augusto Esposo : ¿ cuál serla 

justo clamor de esta grande heroína, 
.3,d igna;de  eterna memoria, si yiese ultra»
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,, jado y iprivado /sn sexo íde ícste precioso 
,, patrinnonio suyo, *con que enriqueció á 
„  sus expensas y aumentó su ^corona? ¿ Cómo

podía pertenecer su exclusi-on,-ó perpetúa 
exheredamiento ;al arregío interior de la 
tieal Familia, deroganrlo por sí las-leyes 

,,, del Reino, que -obligan ál Rey á 310 dis- 
,,, poner á su adbitrio <lel todsQ, ni de parle  

de -sus doníinioSí, y á conservarlos religio- 
sámente íntegros á sus legítimos sucesores? 
,, Hay noticia, aunque -de pura .tradi- 

,,, cion, ,que el xonse|-o se opuso á ;tan 
,j, injusta novedad, io -que parece rcreíble, 

aunque la  ley supone lo -contrario;; y acaso 
si existiesen sus archivos, -ocipados boy 
por los franceses, podria probarse tan  
im portante tradición. Lo cierto  es,, segnn 

,,, consta del expedieitte que acaba de'for- 
,, marse, que el Gobernador del Con.sejo, 

Cor de de Campománes, y los demás m inis- 
tros de la  Cámara fueron Sos .agentes-en 
las Cortes de mil seteci “ntos vochenta y 

,,, nuevé para  que se pidiese por ellas, y 
,,, se sancionase por S. M. la  .derogación ü e  

la ley sálica, desconocida por nuestra 
constitución, sobre lo que buRieran reprc- 

,,, sentado con el -debido ro.speto á S. JVI., 
.si en algún tiempo hubiera el Consejo 

,, intervenido con tanta miiformídad -en su 
, ,  establecimiento. El Sr. D. Carlos IV bizo 
, ,  de tan  supremo tribunal la  confianza 

que merecía ; y si dejó Re publicarla 
„  por las provincias, y encargó -el sigilo á 
„  los Diputados Rasta que se lo  permitiese, 

fue por -temor á la n rancia, y conside- 
ración á otrás corles, cuyos llamamientos á 
esta corona se las alejaba.



„  Este pelítíco recato suspendió, pero » a 
,, debilitó la fuerza de la ley: voló su 
,, voz sin adbitrio, y se extendió en estos 
,, Reinos, según afirman los respetables suge- 
„  tos, que con remisión á otros, lo depo- 
„  nen de público y notorio . Ella fue pedida 
,, y ratificada por el Reino: el Rey la san- 
„  cionó á su presencia* los vocales qne han 
„  podido encontrarse en esta ciudad y en 

los pueblos libres de sus cercanías, lo 
„  jur-in y aseguran el oficial mayor de 
,, Cortes, qué por fortuna se halla en esta 
„  ciudad, cuy as actas pasaron por su mano, 
„  lo certifica: el borrador del ceremonial 
,, que para su gubierno iba formando, su- 
,, ministra la mas clara idea de sn identidad 
„  en e l ,  entre otras cosas, se halla ano- 
„  tado el asunto reservado que se trató el 
„  primer dia j y aunque se calla su conte- 
„  n id o , certifica y ju ra , como testigo ins- 
„  triimental y presencia! , no ser otro que 
,, el de la derogación de la ley sálica en 
„  la sucesión de esta Corona. Este docu- 
„  mentó, corroborado con la declaración 
,, de los vocales, suple la  falta del o ri- 
„  giiral.

„  Para la mas íntegra y legal calificación, 
,, ha sido llamado por el Decano para d e - 
„  poner en este espediente D Manuel Becer- 
„  rrl , corregidor de Córdoba ; y no solo 
,, confirma con exacta individualidad cuanto 
,, se ha supuesto , sino que ha presentado 
f, y se ha unido esta inwrmaeion un tes- 
„  tímonio legalizado por exhibición , dado 
„  en primero de Marzo de mil setecientos 

Boveata por D. Agustín Bravo de Velase® 
y Aguilera y D. Pedro Escolan® de Arrieta,
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„  secretarios de S. M. y de las Córtes;
, por el que consta que como vocal y 

,, Procurador primero de la ciudad de T e - 
, n ie l , fue elegido con otros tres caba- 
, lleros representantes para que formali

zasen las peticiones resucitas por las 
Córtes entre las que era una de ellas 

,, la derogación de la ley sálica  ̂ agnn de- 
,, pone ; y que con efecto desempeñó este 
,, encargo con aprobación de las mismas,
„  habiéndola sancionado el R ey , aunque 
,, con precepto de no revelarla hasta su 
,, Real órden.

,, E l Mariscal de Campo ,  Consejero su- 
„  premo de Guerra D. E’rancisco Salinas 
,, y M oñino, sobrino carnal del Conde 

de Floridablanca , declara por habérselo 
,, oido á sn tio , que los matrimonios de 
,, los Señores Infurtes Doña Carlota con 
„  Don Juan , y Don G abriel con Doña 
^ M a ria n a , celebrados por su política é 
,, influjo , no se efectuaron con otro objeto 
„  que con el de poderse unir en un caso 
,, ambas coronas ; para lo cual se pensaba 
„  en echar por tierra la ley sálica , total>- 
„  mente agena de nuestras leyes fdnda- 
,, mentales. Asi se proyectaba ya por el 
„  Sr D. Carlos 111 y su ministro de.E s- 
„  tado en tos años de ochenta y cuatrdr 
,, y ochenta y cinco.

„  En el de ochenta y ocho pasó D. F ran- 
,, cisco Salinas á la corte de lo scanacon  

el carácter de ministro plenipotenciario; 
„  y habiéndose anulado con efecto {debiera 
, ,  decir, habiéndose acordada, )  aunque sia 
,, publicarse la derogación de la ley sá~ 

ik a  en las Córtes del auo siguieHte,



88
5, l i e ^ á '  saberla por’ su; E m b^ador el graní 
s, Duque- Leopoldo después Emperador de 
), A lem ania, cuyas quejas^ le manifestó, atri— 
j, buyendolo ó cierta personalidad contra 
j ,  su hermana la lieina de Ñápeles,,1o que 
j, procuró- desvanecer y puso; de oficio lo 
, ,  ocurrido en la consi&racion: de su tio; 
, ,  remitiéndose á doeiimentos- que rcspec- 
„  tivaraente debenparar en  ambas-córtes.

„ Despues de nuestra heroica revolución- 
,, añade eli mismo , haberle nido en Aran- 
„ ju e z ,  estarse-ti-atandn de lá venida del 
„ Rey , por-cuya razón n o  ira  tiempo en- 
„  tonces- de llamar a la Infinta Doña Car- 
,, Iota ; peroí que- se-^,verificaria en  el caso- 
„  de no conseguirlo; Ultimamente dice liaber 
,, visto la proclama publicada en- M urcia 
„  en 1808-i. en  que- se supone la abolición- 
„  de la ley sálica ;;y que-' todos aseguran 
,, que su autor era e l  Conde- de Fibrida- 
„  blanca j, lo- que- es- mas- que- probable,. 
,, según los antecedentes-referid os-.

,, ¿Cómo- puede ya. dudarse de una ver- 
„  dadi ta n  unifbi-meraente- caD'ficada?‘ Es 
„  cierto-que la ley no; obliga mientras no 
„  se haga publica y manifiesta p pero y-a que 
,, ha llegado el feliz, dia de que se sepa- 
,, s in  tergiversacionp obligará desde el' rao-- 
,, mento- e n  que Y . M'. lu mande' por su 
„  Real cédula ó-- pragmática,, que es lo;

■ „  únieo- que la fa lta ,, y que- será pro— 
,,,^pro de- su justificación.

„  ¿Cual será el furor del astuto tirano, 
, ,  viendo renacer nuevos pimpollos de la 
„  misma ram a que contemplaba seca y pen- 
„  diente de su sanguinaria segur? ¿y  cuál su 
,, abatimiento al ver que V, M. los adopta.



que la Nación los aclama en falta de 
j, su fley y de sus augustos hermanos? Las 

reflexiones del ministro de Portugal son 
„  tan sábias como políticas; y acaso coa 
,, esta publica declatacioií podria "V, M, 
j, salvar la preciosa vida de estos' desgra- . 
,, ciados Principes arrebatados inicuamente 
j, con admiración de la Europa., La Nación 
,, redoblará sus esfuerzos,, y no> tem erá la 

infausta paz del Austria,, n i la s  Crecidas
i, falanges con que nuevamente puede in- 
„  vadirnos. Si este monstruo ha conseguido 
„  m inorar por' ahora el num ero de sus
j, enemigos , España no tiene que tem erle
,, den tro  de su casa aliándose con Portu- 
,, gal intim am ente; y con la poderoS aln - 
,, g ta térra , inagotable en fiierzas y recur- 
,, so s , á quien tanto teme como ahorrece. 
„  No las faltaran aliadas á las tres Po ten- 
,, c iá s ; po r que' semejante paz es fijó' 
„  anuncio á la  F rancia de  una nueva 
„  guerra, _ ,

La declaración á lá sucesión d e  E spa- 
,, ña en su caso y lugar, que exige el 
,, ministro de Portugal en  favor de la  Se- 
,, rem'sima Señora Doña Carlota ,  hijá ma- 
„  yo®' del Sr. Don Carlos I ¥  ,  herm ana dé 
,, nuestro Rey y Princesa del B rasil, la  
,, contempla e l . Consejo d e  rigorosa justi- 
,, cia , supuesta la  indudable y solemne d e - 
,, rogación de la ley  sálica con. Universal 
,, consentimiento del Reino en  laS Cortes: 
„  de mil setecientos, ochenta y  nueve , se- 

gun se ha demostrado;, y  es pública y 
, ,  notoria en esta vasta M onarquía , á pesar 
„  del sigilo-político que se impuso, cuyas 
„  causas y motivos han cesado. • ¡

,, La .Regencia del Reino con sus Indias,,



á mas d«. eoiisiguiehte y legal j es de*es- 
* trema necesidad en las tristes circuns-

n tandas presentes, ed g e  tanto la
- ñora Princesa del B rasil, ó su augusto 
V, esposo, en representación de sus dere- 
’’ chos. La nota presentada á 
,, su ministro en esta Córte con fecha d.e 
. primero de Septiembre, y otra igual en 

la de veinte y cuatro del mismo del ano 
4, próximo pasado , que el Consejo tiene 

presentes 5 solo piden la presidencia de 
,, un Consejo arreglado á la  le y , en quien 
' in terinam ente se deposite e l uso y eger» 
„  cicio de la Soberanía. Esta latidable mô - 
”  deraciou indica la sinceridad de su pro^ 
”  puesta , y que solo se dirige al resla-f 

blecimiento de estos Reinos; á la cón- 
servacion de sus derechos en su caso; 

„  á la existencia de nuestras leyes y de 
nuestra am ida patria ; á la defensa cor 
mun é individual de los. que la compo- 

„  nen ; y á que ésta y sus preciosas Amé- 
,,  ricas no sean infáme presa de nuestros 

enem igos, ó víctima fatal de insurrec-- 
,, ciones y funiuUos.

„  l,a garantía de todos estos gravísimos 
objetos la ofrece á la sublime conside-r- 

„  ración de y .  el ministro de Portugal- 
,, en sus referidas n o ta s , raiiticandolas en 
„  las otras de 30 de INo-vietnbre y 20 de 
,, Diciembre del año pasado Sus reflexio-r 
,, nes y promesas, no solo desvanecen tq-r 
,, do recelo político en materia tan  deliv 
,, cada , sino que cree el Consejo que cal-» 
j, marán cuantas cavilaciones sugiriese la  
j, m alicia, si se comunicasen al público y  
„  las meditase. Ko duda el Consejo <juq 
,,  el Reino y sus ptovincias las adoptartaa
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. ■̂  ̂coB «logio; y ípre entregándose á  la  pro-.
- j’,’ lección y reiteradas promesas de Ja Se-, 

5, ñora Princesa, pondrían sn libertad  y 
confianza en su arbitrio ., si se hallase., 
próxima á estos Reinos^ Pero ya qne^por^ 
nuestra desgracia tardaremos én gozar de.. 

,, su Real presencia, á "V. M. pertenece, 
,, llenar este vacío , nombrando sin la m e-, 
„  ñor dilación sugetos que gobiernen basta.. 
,, su feliz venida ó la  congregación d é la s  
„  Cortes, y que merezcan la opiniou pú-, 
„  blica por su probidad 3̂  Patriotismo. 1 0 -  
,y dos son dignos los que componen esa 
,j Suprema Junta ; pero consultando á V. M.,
„  le parece al Consejo que en esta elec-- 
„  cion diese al Reino una prueba de sn 
,, absoluto desprendimiento.

,, Está generosa determinación acreditaría 
,, desde iuegoel zels de ¥ .  M ; mántendria 
„  ilesos los preferentes derechos del Rcy^ 
,, y de sus augustos herm anos; y jamas se 
„  perjudic.aria en los suyos á los naturdes 
,, de estos Reinos y de sus Américas., á 
,, su govierno y prerogativas. Siendo a s i ,  
, ,  es conforme á nuestra constitución, y muy 
5, ú til que se verifique.

, ,  Sería gran cordura y eterna gloria para 
M. preferir á los extraños uná Prin-. 

„  cesa, remota por ahora dei Trono como 
,, quiere la ley ; pero hermana consangínea 
, 1, d e  nriesti'o desgraciado .Monarca ¡ sublimé., 
j, en  talentos , sus conexiones y derechos 
„  aliada con la Potencia mas poderosa ,  y 

libertada por sus auxilios dé la  perfidia 
, ,  d e l tirano.

y. Urge , Señor, la  resolución, y por 
„m om entos se hace mas necesaria. ¥ .  51. 
¿j puede consolar en .un instante á losrfieles
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,j vasallos, que ya no tienen que cofaservaf 

otras prendas .que sus vidas. La patria y  
V, M. están en inminente peligro ; esta es  

,, la 'causa dé los clamores del tlonsejo: le -  
jos de este santuario de justicia y  lealtad  

„  toda sombra de ínteres o de emulación; 
,, ama á V. M. y reconoce sus desvelos , y  

por lo mismo ¡quiere ¡su salvación y  la de 
„  sus vasallos.
„  V. M. resolverá lo mas justo. Sevilla 13 

de Enero de mil ochocientos diez.” =  Si
guen doce rubricas..

Del mismo espediente consta ,  que aunque 
la Junta Central propendía á la resolución 
coBsuitada por e l Consejo reunido, la reser
vó á la  decisión de las próximas Córtes que 
ya se habían convocado.

N'otaf Aquí debía insertarse la Bealpraetna- 
ticá de 29 de Marzo de I630,- pero hasido nece
sario omitirla por que entonces este fol'eto 
excederla de los seis pliegos que se permiten 
imprimir en las provincias y  por esta propia 
razón ha sido también preciso valerse de letra 
muy pequeña y  reducir el Discurso a  los 
mas estrechos limites, .

DECLARACION REAL DE T REIN TA  Y
• BHO DB BICiEMBaE DE 1832.

Don Francisco Fernandez del Pino, caballero 
cruz de la Real orden de Isabel la 

Católica , de la Real y  distinguida orden 
española de Carlos 111, Comendador de ta  
Legión de Honor de Francia, caballero 

' maestranie de la Real de Granada, regidor 
perpetuo de la ciudad de Antequera , del 
■ Consejo de Estado, secretario de E stadoy



tdet l)espacho Vnñers.^ de Graciay Justicia 
y  notario mayor de Los reinos- 
CertiBco y doy fe: Que habiendo áido 

.citado de orden de la Beina ni)er.tra Señora 
po r el Sr. Secretario .priijiero de Estado y 
d é l Despacho, .para presentarm e en este 
día en la cam ira del Bey nuestro Señor 
y  siendo admitido ante su Real Persona á 
las doce de la  m añana, se presentaron 
•con migo en el mismo sitio, citados también 
jndivicíuajmente por la  dicha Real orden, 
el muy reycdendo Cardenal .arzobispo 
d e  Toledo I e l  Sr. D. Francisco Jay ier 
■Castaños, presidente del C/onsejo Real: el 
Sr. D. Francisco de 2ea Bermudez primer 
Secretario d e  Estado, presidente del Consejo 
de M inistros: e l Sr. D. Josef dé la Cruz, 
Secretario del Despacho de la, .guerra: e l 
Sr. Don Francisco Javier de ITloa, Secretario 
del Despacho . de Marina •; e l “Sr, Don 
"Victoriano de  Encima y P iedra, Secretario 
del despacho d e  Hacienda: el Sr. eoude .de 
Ofalia, secretaiio dcl Despacho de Fomento 
general del Reino: los Señores consejeros de 
Estado mas antiguos, existentes en Madrid, 
conde de Salazar, duque d e l infantado, D  
José .Aenarez, D, Luis López Ballesteros, y  
marques de Zam brano:la diputación pei'ma- 
nen te  de la  Grandeza, compuesta de los 
Señores duque d e  Tillaherraosa, marques 
de G erralho, marques de Miraflores, conde 
de Cervellon, conde de  ParsenL marques 
de Alcaiiices y marques de .4riza.: el Siv 
Patriarca de las Indias el reverendo Obispo 
auxiliar de M adrid : el Sr. Comisario, 
n e ra ld e  la Santa Cnizada: los Sres. D. Fran
cisco iMarin , y D-. Tadeo-lgnacio G il, cama
ristas mas antiguos de Castilla : el Sr. D. Ig-
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liacio On»«ltiaQ:y R < n ^ r ^  decano dei C,6n« 
sejo supremo -de In tW p y y  el ,Sr. D. Fran
cisco Javier C arey  1 orquem ada, camarista 

■0', '. del mismo : el &. B. Angel Fuertes, decana, 
del Consejo Real de las Ordenes : el Sr. D. 
Felipe de Córdova , gobernador d e l Consejo 
supremo de H acienda: los Sres. títulos de, 
C astilla , conde de S .-R om án: marques de 
Campoverde, maraues de la Cuadra y conde 
de Adanero : la diputación de los Reinos,, 
compuesta de los bres D. Matías Pareja y  
Torres, D. Joaquín González iVieto, í) . Fran
cisco Inigo de Iñigo, B. José Ferrer, D. Juan 
Pablo Pcrez C aballero, B. Pedro Vivero y 
Moreo y D. Santiago López Regañón ; el Sr. 
D. Esteran Hurtado de Mendoza y Ponce de 
León, diputado en Córte por la provincia de 
Guipúzcoa, y  los Sres. ü . José C ariga , y 
D. Simón Ibarra , cónsules de! tribunal de 
comercio de M adrid. V á presencia de todos 
Hie entregó S. M. el Rey «na declaración es
crita toda de su Real m ano, que me mandó 
leer, corno lo hice en alta voz, para que todos 
la oyesen, y es á la letra como sigue :
. „ Sorprendido mi Real ánimo, ea los mo

mentos de agonía , á que me condujo la 
grave enfermedad , de que me lia salvado 
prodigiosamente la Divina M isericordia, fir
mé un decreto derogando la pragmatica san
ción de 29 de Marzo de I83t), decretada por 
mi auguste padre a petición de las Cortes de 
t  /89, para rc.stablecer la ‘ sucesión regular en 
la Corona de España. La turbación y congoja 
de im estado , en que poy instantes se me 
Hra acabando la vida , indicarian sobra
damente la indeliberación de aquel acto 
si «10 la  nianifestasen su naturaleza y sus 
electos. N i como Bey pudiera Yó destruir.
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las leyes fundamentalesK,dél reino, cuyo 
tablecimiento habícLrtuhlicado, pi _ como^ 
dre pudiera - c o n l i b r e  despojar r ^  
tan  augustos y legítimos derechos á mi des
cendencia. Hombres desleales o ilusos cer
caron mi lecho, y abusando de mi amor
y  . de l de mr m ú y  cara-Esposa á los español
le s , aumentaron su aflixiun y la anaargura 
de mi estado, asegurando que el Reino 
entero estaba contra la observancia de la 
p ragm ática, y ponderando los torrentes de 
sangre y la desolación universal que habrm 
de producir si no quedase derogada. Kste 
anuncio atroz , beqho en las circunstancias 
en  que es mas debida la verdad por las 
personas roas obligadas á deeirraela , y cuan—- 
do no me era dado tiempo ni razón de jasti-- 
ficar sn certeza , consternó mi fatigado espí
ritu  , y absorvió lo que me rest.iba de in- 
teligenci.», para no pensar en otra cosa que 
en la p.rz y conservación de mis pueblos, ha
ciendo en cuanto pendia de Mí este gran sa
crificio , como dije en el mismo decreto, á 
la  tranquilidad ele la Nación esp.iñola.

, ,  La perfidia consumó la horrible trama 
que había principiado la seducción ; y ea ‘ 
aquel dia se estendieron certificaciones de lo 
actuado, como inserción del decreto , que
brantando alevosamente el sigilo qué en él- 
mismo, y de palabra , mandé que se guardase 
sobre el asunto basta despues de mi fallecí-^ 
m iento, _■
. ,, Instruido ahora de la falsedad con que s« 
calumnió la lealtad de mis amados espanoles," 
fieles siempre á la  descendencia de sus R e y e s : 
bien  persuadido de que no está en mi poder, 
ni eii niis deseos, derogar la inmemorial eos 
tam bre d é la  sucesión, establecida por lo*'
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- siglos, sancionada por la  ley , afianzada por' 
las ilustres Heroínas qrie me precedieron cu 
e l Trono , y  solicitada por el voto unánime 
de los R einos;'y libre en este dia de' iá  ín - 
fluencta y coacción d e  aquellas funestas cir
cunstancias: D ecla ro  soleranemeBle d e  plena 
voluntad , y  propio? movimiento, que é l de
creto firmado en Dis-angustias- de mi enferme
dad fue arrancado de Mí por' sorpresa :'qiie 
fue? un efecto.' dé los falsos terrores- con que 
sobrecogieron mi ánimo ;' y que es nulo? y de 
ningún valor,, siendo opuesto- á las leyes fun
dam entales de la Monarquía , y á las obli
gaciones que como- R c ry  como Padre', debo 
á m i augusta descendencia. En mi-Palacio de 
M adrid á  31 días de Dícfetpbee de ¡832,” 

Concluida p o r m i ta lectura, puse la  decla
ración en las Reales manos de? S-. Rf., quien, 
asegurando- que aquella era su verdadera y 
libre volun taa, la firmó-y rubricó á presencia 
de los dicRos' señores, escribiendo a l pie 
F ei îí-a s d o ,. y yo pregunté á IW qnepresentes 
estaban si se nabian enterado de su contexto;
y  habiendo respondido todos que-estaban en
terados,. se finalizó el acto, y S.ST. mandó que
se re tirasen  los-señores arriba referidos, y yo? 
deposite-en seguida esta Real declaración en 
la  secretaría de mi cargo, dónde queda archi
vada. ¥  para que en todo tiempo conste y ten
ga sus devidos efectos, doy el presente testi
monio en M adrid qn el mismo- dia 31 de 
Diciembre de 1832. = ' Firmado. =  Francisco! 
Fernandez d e l Pino..

/E s ta  obra es: propiedad d e l Autor y nadicv 
\  -podrá réimpriiñirla -sin su permiso. / '
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